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---------------------------

l. Nombre del programa o proyecto: 

l. Planeación Estratégica de TIC. Pr-ADM I-CENACE-001-A 
2. Administración de Presupuesto y ras Contrataciones Pr-ADMI-CENACE-002-A 

2. Nombre de la institución y Unidad Administratjva Responsable 

Centro Nacional de Control de Energía/Dirección de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones. 

3. Objetivo de la visita / íntervención de control 

Evaluar el estado que guarda el control interno de los procesos para la operación de Tecnologías 
de la Información y Comunicaciones, específicamente en la Planeación Estratégica de TIC's y 
Administración del Presupuesto y las Contrataciones; para anticiparse a riesgos que, en caso de 
materializarse, obstaculicen o impidan el logro de los objetivos y metas institucionales, y 
posibiliten espacios a la corrupción. 

4. Alcance 

Temporal: Del 1/01/2024 al 31/05/2024 

Temático: 

El alcance temático de la intervención de control que practicará este órgano Interno de Control 
Específico a la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, unidad 
administrativa responsable de la ejecución, !o constituirán los 2 procesos institucionales 
siguientes: 

• Planeación Estratégica de TIC. 
• Administración del Presupuesto y las Contrataciones 

El conjunto de actividades y recursos interrelacionados de los 2 procesos, se encuentran 
integrados y/o regulados específicamente en 3 instrumentos normativos que se enuncian a 
continuacipn y que también serán parte del alcance temático: 

► Administración de la Cartera Ejecutiva de Proyectos. 
► Gobernabilidad en la operación de los procesos de la DTIC. 
► Administración de Presupuesto y las Contrataciones de TIC. 

S. Áreas revisadas 

Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

6. Antecedentes 

El 28 de agosto de 2014, a facultad expresa del Presidente de la República, se expide el Decreto 
por el que se crea el Centro Nacional de Control de Energía (CENACE), como un organismo 
público descentralizado de la Administración Pública Federal, sectorizado a la Secretaría de 
Energía, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con domicilio en la Ciudad de México. 

El 29 de junio de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Estatuto Orgánico del 
Centro Naciona l de Control de Energía y su modificación del 19 de junio de 2017, en el que se 
establece la estructura y funcionamiento de las Unidades Administrativas del Organismo, así 
como la d istribución de las facultades y atribuciones encomendadas al CENACE. 

El CENACE tiene a su cargo el Control Operativo del Sistema Eléctrico Nacional, la operación del 
Mercado Eléctrico Mayorista y garantizar el acceso abierto y no indebidamente discriminatorio 
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Planeadón Est ratégica de TIC. Pr-ADMI-CENACE-001-A A.dmlnistraciém de Presupuesrn y las Contratactones Pr-ADMI-CE'NACE-002-A 

a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de Distribución; formular y 'proponer 
la ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y los elementos de las Redes 
Generales de Distribución que correspondan 91 Mercado Eléctrico Mayorista , y ejercer sus 
funciones bajo los principios de transparencia y obj etividad, así como en condiciones de 
eficiencia, Calidad, Confiabilidad , Continuidad, seguridad y sustentabilidad. 

En el CENACE se han establecido nuevos mecanismos de colección y aná lisis de información 
para la definición de nuevos modelos de cálculo y prospectiva . t anto para la generación. 
transmisión y distribución eléctrica, en escenari.os de incertidumbre, como para el 
fortalecimiento en la identificación de los riesgos asociados y los mecanismos de control 
pertinentes. 

En el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, se fij aron 
ej es generales que agrupan temas prioritarios que permiten impulsa r e desarrollo naciona l, 
particularmente en el Eje 111. Economía, Apartado Rescate al Sector Energético, se proy ectó 
detonar el crecímiento del país en esta materia. para .lo cual, el CENACE se dio a la tarea de 
identificar todos los elementos que contribuyeran a su logro, en observancia al cumpl im iento 
de su objeto de creación 

De conformidad con el artículo 25 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH) , el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que derivan del mismo. 
s1rven de base para ía programación y presupuestacíón del gasto público federa l de las 
dependencias y entidades que de forma anual se realiza en términos de esa Ley y su 
Reglamento. 

6.1 Universal conceptual 

La visita / intervención se desarrolló en 62 resu lt ados, que se encuentran agrupados en l hilo 
conductor, como se presenta a continuación: 

Hilos 

Procesos 
Transversales de 

Apoyo /Tecnologías 1) 
de la Información y 
Comunicaciones / 
Gobierno de TIC 

2) 

3) 

4) 

5) 

6) 

7) 

8) 

9 ) 

10) 

11) 

Resultados 

Procesos de Planeación Estratégica de TIC y de Administración del Presupuesto 
y las contrataciones con Normatividad ap icable a sus procedimientos 

Presupuesto asignado a la Dirección de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones acorde con la planeación presupuestaria . 
PAAAS de la DTIC para el ejercicio 2024 remitido a la Subdirección de 
Administración dentro de los S primeros días hábiles del mes de enero de cada 
año. 
Metodología para la identificación y categorización del conjunto de proyectos 
que integran el P0TIC y documentas de análisis realizado y res u Ita dos. 
Metodología para la Integ ración del POTIC. 

Evidencía de sesiones de trabajo, plan de trabajo y designación del personal que 
debe participar en la elaboración del P0TIC. 
Calendario en que las Unidades administrativas entrega los posibles proyectos 
a través de un medio establecido. 
Evidencia del personal designado por parte de la Subdirección de Apllcac ones 
de TIC para dar la val idación y/o visto bueno a la cartera eJecutiva de TIC. 
Ficha técnica base por cada proyecto de TIC 

Evidencia del establecimiento del responsable de elaborar, revisar y validar cada 
ficha técnica base de cada proyecto de TIC. 
Evidencia del estableclmlento de fecha para la integración de las fichas técnicas 
de los proyectos anticipados. 
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Planeaci6n Estratégica de TIC. Pr-ADMI-CENACE-001-A Administración de Presupu esto y las Contratac1one,s Pr-ADMI-CENACE-002-A 

Hilos 

12) 

Proceses 13) 
Transversales de 

Apoyo / Tecnologías 
de la Información y 
Comunicaciones/ 
Gobierno de TIC 

14) 

15) 

16) 

17) 

78) 

19) 

20) 

21) 

22) 

23) 

24) 

25) 

26) 

27) 

28) 

29) 

30) 

31) 

32) 

33) 

34) 

35) 

36} 

Resultados 
Evidencia del establecimiento de fecha límite para dar el _visto bueno o 
autorización de los proyectos anticipados. 

Plan por escrito para gestionar modificaciones a los proyectos anticipados ya 
autorizados por la CEDN. 

Designación por escrito del servidor público responsable de solventar las 
observaciones a las modificaciones de los proyectos anticipados realizados por 
laCEDN. 

Evidencia del establecimiento de una fecha límite para solventar observaciones 
realizadas por la CEDN. 

Concentrado o documento donde se visualiza como se realizó la categorización 
y elección de todos los proyectos q ue fueron recibidos y la razón por la que 
fueron seleccionados. 

Documento donde se indica quien es el responsable de validar la categorización 
de los proyectos. 

Medio de control en el que se establece un mes en específico para la 
categorización de los proyectos. 

Medio de control en el cual se establece un mes en específico para la revisión y 
val idación de la cartera ejecutiva de proyectos. 

Medio de contro mediante el cual quede evidencia de la revisión y validación de 
la cartera por parte de la DTIC. 

Medio de control en el cual se establece un mes en específico para la 
presentación de la cartera ejecutiva de proyectos al director general del 
CENACE. 

Documento en el que se da cuenta de la autorización de la cartera ejecutiva de 
proyectos por parte de la DG del CENACE. 

Evidencia del establecimiento de un mes específico para que DTIC registre en 
fa HGPTIC la cartera de proyectos de TIC. 

Verificación por parte de la Subdirección de Aplicaciones de TIC scbre la 
obtención de la autorización de la ca rtera ej ecutiva de proyectos de TIC. 
Designación formal de un servidor público responsable de solventar las 
observaciones que emita la CEDN al POTIC 

Documento que indica cuanto tiempo se tiene para solvent ar las observaciones 
rea lizadas por la CEDN. 

Evidencia de la d ifusión a los involucrados en la aut orización de la cartera 
ej ecutiva de proyectos. 

Metodología para rea lizar modificaciones al POTIC, ind icando los responsables 
de solicitarlas, elabora rlas y autorizar las, así como los plazos para sol icitarlas. 

Evidencia sobre las modificaciones a la Cartera ejecutiva de proyectos 
autorizados, con base a documentación soporte que sustente la solicitud y 
autorización de las modificaciones. 
Medio de control por el cual se t iene establecido un periodo de tiempo para la 
presentación del POTIC modifi cado ante la CEDN. 

Designación de un servidor público para solventar las modificaciones al POTIC 
con motivo de las observaciones realizadas por la CEDN. 
Evidencia document al de un plazo establecido para dar atención a las 
observaciones emitidas por la CEDN al POTIC modificado. 

Metodología para realizar modificaciones al POTIC autorizado por la CEDN. 

Modificaciones al POTIC 2024 con el soporte correspondiente. 

Seguim iento al avance de la cartera ejecutiva de proyectos, por parte de la 
Subdirección de Apl icaciones de TIC. 
Reporte trimestral al DG del CE NACE previa aprobación del DTIC sobre el avance 
de la cartera ejecutiva. 
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Planeación Estr.itégica de TIC. Pr-ADMI-CENACE-001-A Adminiscractón de Presupuesto y las Cont raurc10nes Pr-ADMl·CENACE-002-A 

- -
Hilos 

37) 

38) 

~ 
1 39) 

40) 

41) 

42) 

Procesos 43) 
Tra nsversales de 

Apoyo /Tecnologías 
de la Información y 
Comunicaciones / 
Gobierno de TlC 

44) 

1 45) 

46) 

47) 

48) 

49) 

50) 

51) 

52) 

53) 

54) 

SS) 

56) 

57) 

58) 

59) 

60) 

61] 

---

Resultados 
Metodología que establece las acciones a realizar en caso de existir atraso en el 
avance de la cartera de proyectos. 

Metodología de t rabajo que permite cancelar proyectos ejecutivos ya 
autorizados por la CEDN. 
Evidencia sobre la deS1gnaci6n de los integrantes del grupo de trabajo que 
coadyut>an con J¡;i DTIC en la toma de decisiones para la direc:ción y control de 
las TIC. 
Estructu ra orgánica suficiente de la DTIC. 

Designación documentada y oportuna de los roles y responsabilidades del 
personal que int egra a la DTlC. 
Evidencia que acredita la adecuada comunicación con la DG para hacer de 
conocimiento las recomendaciones, resultados y acuerdos del GTDTIC. 

Mecanismo para coord inar las prioridades de la cartera ejecutiva de proyectos 
con las p rioridades institucionales y sectoriales. 

Medios de contro l que permiten verificar que las principales inversiones en 
m ateria de TIC se encuentren alineadas a los objetivos estratégicos de la 
institución 
Listado de bíenes y servictos de TIC que el CENACE requiere, elaborado por la 
DTIC. 

Documento por el cual quedan establecidos los posibles escenarios para el 
adecuado ejercicio del presupuesto. 
Constancia de la revisión por parte de la jefat ura de Unidad de Ptaneación de 
TIC y el envfo del p resupuesto estimado de TIC a ia DTIC. 

Evidencia del envío de presupuesto estimado de TIC a la DTIC en tlem po y forma 
por parte de la Jefatura de Unidad de Planeaci6n de TIC y la DTIC. 

Constancia de la autorización del presupuesto por parte de la DTIC en apego a 
la normat ividad aplicable. 

Constancia del envío del presupuesto estimado autorizado por la DTIC iJUPTIC) 
a la DAF. 

Medio de control cronológico para el envío del presupuest estimado 
autorizado por la DTIC a la DAF. 

Evidencia documental de las gestiones realizadas por la JUPTIC para la 
obtención de las constancias de suficiencia presupuestaria. 

Ustado de bienes y servicios de TIC a contratar. incluyendo en su caso las 
sugerencias y comentarios emitidos por la CEDN, elaborado por la JUPTIC. 

Constancia del análisis de realizar contrataciones consol idadas o contratos 
Marco, elaborada por la DTIC. 

Documento por el cual la JUPTIC propone la estrategia de contratación para los 
proyectos de TIC que fueron autorizados y son presentados a la DAF. 

Documentos en donde quedan asentadas las acciones realizadas por la JUP IC 
para llevar a cabo los proced im ientos de contratación. 
Documento o check 11st donde se especifica la información que debe integrarse 
y entregarse al área contratante. 

Documento que verifica los requerimientos técnicos q ue deben ·nteg rarse y 
entregarse para q ue se lleve a cabo la invest igación de Mercado. 

Solicitud de información a los proveedores sobre los b ienes y servicios req uenda 
por la JUPTIC en coordinación con el área especial izada en la Un idad 
Administrativa contratante. 

Documento donde consta el aná lisis real izado por la JUPTIC respecto a las 
cotizaciones recibidas. 
Documento donde conste la evidencia del apoyo por parte de la JUPTIC a la 
Unidad administrativa contratante para la elaboración de la convocat oria. 
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----- ------ ---

Constancia por el cual se acreditan los medios óptimos para infor mar a los 
responsables del seguimiento al ej ercicio del presupuesto, sobre los avances en 
los procedimientos de contratación. 

6.2 Procedimientos aplicados 

• Estudió general del área sujeta a la intervención de control 
• Solicitud de información 
• Inspección de documentos 
• Análisis 
• Investigación 
• Verificación de información 
• Verificación de obseNancia de la normatividad aplicable 
• Determinación de irregularidades 

7. Resultados de la intervención 

Resultado núm. l. Sin observaciones 

Procesos de Planeación Estratégica de TI C y de Administración del Presupuesto y las 
contrataciones con Normatividad aplicable a sus procedimientos. 

Deber se r 

l. En apego a lo establecido 
en el Estatuto Orgánico del 
Centro Nacional d e Control 
de Energ ía (DOF 
20/04/2078) e Art. 58, 
Fracción V_ 

"Asegura r que la 
adquis!cíón de tecnologías 
de la inform ación y 
servicios asociados se 

Hechos 

La Dirección de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones 

cuenti;l para el desarrollo de sus 

fu nciones con el Acuerdo de 

Conclusión 

De la revisión y análisis a la respuesta y evidencias 

p roporcionadas por La Di rección de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones, mediante Ofic io 

CENACE!DTIC/103/2024, respecto a los elementos de 

Política ne: Procedim iento contro l interno verificados. se constató que cuenta con 

Adm inistración del Presupuesto y Normatividad, misma que aplica para el desarrollo de 

las Contrataciones de TIC; sus fu nciones y compromisos. 

Proced imiento Gobernabllldad en 

realice de conformidad con la operación de los procesos de la 

la normotividad vigente. 
para satisfacer las 
necesidades de las 

DTIC; y el 

Administración 

Procedimiento 

de la Cartera 

Un idades administrativas Ej ecut iva de Proyectos. 

del CE NACE." 

Resultado núm. 2. Sin obseNación 

Presupuesto asignado a fa Dirección de Tecnologías de fa información y Comunicaciones acorde 
con la planeación presupuestaria. 

Deber ser Hechos Conclusión 
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Planeaclón Estratégica de TIC. Pr-ADMI-CENACE-001-A Admin1straclón de Presupuesto y las Contra taciones Pr-ADMI-CENACE-002-A 

La Dirección de 
Tecnologías de la 
Información y 
Comunicaciones, 
en apego a lo 
senalado en la 
fracción X, lnclso D 
del Manual de 
Organización 
General del 
CE NACE. (DOF 
25/09/2018) debe: 

Dirlgl r la operación 
y planeaclón del 
desarrollo e 
implementacrón 
de las tecnologlas 
de la información, 
comunlcaciones y 
seguridad de la 
información, para 
garantizar la 
compatibilidad, 
actualización y 

racionalización de 
los servicios e 
infraestructura de 
conformidad con 
las 
práct icas 
materia 

mejores 
en la 

La Dirección de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones 

realizó la asig nación del 

presupuesto conforme a la 

planeación estratégica en 

materia de Tecnolog ías de la 

Información y Comunicaciones; 

no obstante lo anterior, en la 

revisión general del POTIC y de l 

PAAAS se detectó lo siguiente: 

De la revisión y análisis a la respuesta y evidencias proporcionadas por 

La Dirección de Tecnolog ías de la Información y Comunicaciones, 

mediante Oficio CENACE/DTIC/103/2024, respecto al 0 resupuesto 

asignado, se constató que la DTJC cuenta con los recursos conforme a la 

planeación estratégica realizada. 

Por lo que hace a los 2 puntos identificados en e l Anexo l ; una vez 

revisados y verifi cados con personal de la DTIC, se concluyó lo siguiente· 

1.- La DTLC en apego a [o establecido en el ACUEílDO de Política TIC, 

artlculos 12, 20 y 22 f racc ión 1: que a la letra Indican: 

1.- De los 30 proyectos de Artfcu/o 12. Poro codo proyecto del POTfC se nombrará un responsable, qi,e deber6 

contratación enviados en el 
cerciorarse de la docume1nroción de cado e1ropa, su ejercicio en tiempo y Forma, atf 

como la aplicocfón de metodologibs odecuodos. 
POTIC y e l PAAAS, se 

ic;lentificaron 14 de ellos dentro 

del Presupuesto as1g nado a la 

DTIC, que fueron contratados por 

un monto mucho menor al 

p resupuestado. (ver anexo l ) 

Artículo 20. El Dictamen Téan fco es el documenro que emite la CEDN a vn proyec to 

de i;onrracación en materia de TIC y SI qve pre,enaa celebrar uno /nstitucrón: p orre 

del on6lisis inregral del proyecto y es un requrs1ro md1spensable para ctar inicio al 

proceso de conrrotación. 

Artículo 22. Para la emisión del Dicmmen Técnico es necesano que lo persono 

t/tu/o r de lo UTIC eractúe la 1,0/fcitud correspondfenre onrt> lo CEDN. 

odlcfonolmence, es requisito indispensoole qu.,· 1 l a une haya enviado a lo CEDN 

e/ POTIC del ejercicio fiscal al que correspbndo. éste se ericuenrre autorizado ¡;;ar la 

CEDN y no presente observación alguna pendienre de subsanar; 

2.- Se ldentífico que no se llevó a 

cabo la contratac ión de 5 

·proyectos de TIC que aparecen 

registrados en el Programa Anual Proporcionó evidencia y argumentos por los cuales se pudo establecer 

que los 14 proyectos presupuestados observados. n.o se encuentran 

ctentro del presupuesto asignado a la DTIC, ya que corresponden á ouas 

Unidades Administrativas que cuentan con recursos asignados para sus 

propios proyectos. 

de 

Arrendamientos 

Adquisiciones. 

y Servic ios 

(PAAAS) 2024, por un monto de$ 

55,635,176. (ver anexo 11 
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Anexo 5 (Resultado 2) 

Resultado núm. 3. Sin observaciones. 

PAPAS de la DTIC para el ejercicio 2024 remitido a la Subdirección de Administración dentro de los 
5 primeros días hábiles del mes de enero de cada año. 

Deber ser Hechos 

8 (56) 

Conclu sión 

20Q4 
Felipe Camllo 

PUERTO 
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Cada Unidad Administrativa deberá 
enviar a la Subdirección de 
Adm inistración la información 
correspondiente a su PAAAS, en 
form a impresa debidamente firm ada 
y rubricada y en medio archivo 
electrónico, dentro de los 5 (CINCO) 
primeros días hábiles del mes de 

La Dirección de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones. no 

entregó en el tiem po establecido en la 

normat ivldad su programa Anual de 

Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del ej ercido fiscal 2024, ya que 

De la revisión y análisis a la respuesta y 

evidencias proporcionadas por la 

Dirección de Tecnologías de la 

Información 

mediante 

y Comunicaciones, 

Oficio 

CENACE/OTIC/103/2024. respecto a los 

enero de cada año, ut il izando los fue remitido a la Subdirección de elementos de control int erno 
formatos que para t al efecto. 

Políticos, bases y lineamientos en 
moreno de Adq uisiciones, 
Arrendomienros y Prestación de 
Servicios del Centro Nacional de 
Control de Energía, numeral 4,1, 
fracción Ji segundo párrafo. 

Administración mediante oficio verificados, se identificó que la 

CENACE/DTIC/007/2024 de fecha 18 de 

enero de 2024. con acuse de recibido 

del 19 de enero de 2024. 

Resultado núm. 4. Sin observación 

Dirección de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones, 

present ó de forma oficial su Programa 

Anual de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del ejercicio 

fiscal 2024, ante la Su bdirección de 

Admin istración, con fecha del 19 de 

enero de 2024. esto tras haber realizado 

la entrega correspondiente conforme a 

lo indicado en el Oficlo CENACE/DAF

SA/001/2024 por el cual la DAF solicitó la 

información a más tardar el día 8 de 

enero de 2024, con la finalidad de ser 

revisada e integrada; de esta primera 

entrega derivaron ajustes que 

quedaron totalmente atendidos y 

formalizados el 79 de enero de 2024. 

Políticas, bases y lineamientos en 

de Adquisiciones, 

Arrendamienros y Prestación de 

Servicios del Cenero Nociona l de 

Control de Energía, numeral 4.1. 

fracción JI segundo pórrafo, que señala 

que debe ser entregado dentro de los 5 

{CINCO) primeros días hábiles del mes 

de enero cte coda a ño. 

Metodología para la identificación y cat egorizaci~n del conjunto de proyectos que integran el 
POTIC y documentos de análisis realizado y resultados. 

D eber ser Hechos 

La Su bdirección de Aplicaciones de La Dirección de Tecnologfas de la 

Tecnologías de la Información y Información y Comunicaciones, utiliza 

Comu nicaciones. identifica y diversas metodologfas para la 

categoriza el conjunto de proyectos de lntegración del POTIC, como es el 

9 (56) 

Conclusión 

De la revisión y análisis a la respuesta y 

evidencias 

Dirección 

Información 

proporcionadas por la 

de Tecnologías de la 

y Comunicaciones. 

20~4 
Felipe Carrillo 

PUERTO ........... ,..,_. .. ~ .. -
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Planeación Estrat~ica de TIC. Pr -ADMI-CENACE-001-A Administración de Presupuesto y las Contrataciones Pr-ADM I-CENACE-002-A 

T IC que Integrará la cartera ejecut iVE 

de proyectos de TIC... 

aná lisis de entorno Interno y externo 

las Fortalezas, 

mediante Ofi c io 

CENACE/DTIC/103/2024 se cormat0 identificando 

Oportunidades, Debilidades y que la Dirección de Tecnologías de 
Manual de Procedimiento 

Administración de la Cartera Ejecutiva 

de Proyectos numeral V) 

Procedimiento inciso g) i) numeral 1. 

Amenazas de la Institución en materia 

de TIC (FODAJ; la metodología VRIO el 

cual consta de u n anal isfs Interno que 

ayuda a iden tificar las ventajas y los 

En la integración del POTIC, cada recursos que les dan una ventaja 

Institución definirá la metodolog f¡, a competitiva. Para el entorno externo 

usar, tomando er, consideración, al se realiza una metodología 

menos: 

a) 

bl 

c) 

d) 

e) 

f) 

El tamaño y requerimientos de 

la Instituc ión; 

Los mecanismos de 

coordinación entre unidades 

administrativas; 

Impacto Institucional de las TIC; 

Arquitectura 

requerlda; 

tecnológica 

Activo5 de información y el MGSI; 

Sus capacidades técnicas y 

operativas existentes: y 

g ) Los estándares técnicos de la 

CEDN. 

ACUERDO por el que se emiten /os 

politicas y disposiciones para 

Impulsar el uso y aprovechamiento 

de la informática, el gobierno dig ital, 

/os tecnologías de la información y 

comunicación, y la seguridad de la 

/nformocfón en la Administración 

Pub/fea Federal, artículo 10. 

denominada PESTEL, la cua l identifica 

los facto res Políticos, Económicos, 

Sociales, Tecnológicos, Ecológ icos y 

Legale.s y por último la metodología 

GRANT, el uso de estas nnetodologias 

sirve de base para la elaboración del 

documento denominado 

"Identificación, categorización por 

segmento y p rio r1zación, d icha 

Información fue proporcionada por la 

DTIC y se constató su utllizaclón. 

Resultado núm. s. Sin observación 

Metodología para la integración del POTIC. 

Deber ser Hechos 

70 (56} 

Información y Comunicaciones uti liza 

d iversas metodologlas para una 

razonable y óptima Integ ración de 

proyectos que integ ran el POTIC 

Conclusión 

2024 
Felipe Camilo 

PUERTO 
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u, Subdirección de Aplicaciones de 

Tecnologías de la Información y 

ComunicacIones. identifica y 

categorIza el conjunto de proyectos de 

TIC que integrará la cartera ej ecutiva 

de proyectos de TIC ... 

de Procedí iento 

La Dirección de TecnologTas de la 

Información y Comunicaciones. utiliza 

diversas metodologías para la 

integración del POTIC, como es el 

analisis de entorno interno y externo 

identificando las Fortalezas, 

Oportunidades. Debilidades y 

De la revisión y análisis a la respuesta y 

evid ncias proporcionadas por la 

Dirección de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones. 

mediante Oficio 

CENACE/DTIC/103/2024. se constató 

que la Dirección de Tecnologías de 
Manual 

Adm inistración de la Can:era E;jecutlva 

de Proyectos numeral V) 

Proced1m ento inciso g) 11 numeral l. 

Amenazas de la Institución en materia Información y Comunicaciones util iza 

de TIC (FOOA): la metodología VRIO el diversas metodologías pa ra ta ópt ima y 

cual consta de un análislS interno que razonable Integración de p royectos que 

ayuda II identificar las ventajas y los forman parte del POTIC. 

En la integración del POTIC, cada recu rsos que les dan una ventaja 

Institución de nirá la metodología a competit ,va Para el entorno externo 

usar, tomando en consideración, al se real iza una metodología 

menos: denominada PESTEL, la cual Identifica 

h) 

l) 

n 
k) 

1) 

m ) 

El camaño y requeri mientos de 

la Institución; 

LOS mecanismos de 

coordinacion entre unidades 

adm nIstratIvas; 

Impacto 1nstItucIonal de las TIC: 

Arciu itectura tecnológica 

equerida: 

Activos de informaci6n y el MGSI; 

Sus capacidades técnicas y 

operativas e Stentes: y 

n) Los estandares técnicos de le 

CEDN. 

ACUERDO por el q ue se emiren los 

poli"t /cos y d isposiciones poro 

impu/sor el uso y aprovechamiento 

de lo informórlco, el gobierno dig ftol, 

los tecnologías de lo Información y 

comuntcoci6n, y la seguridad de la 

información en lo Administración 

Pública Federal. onículo 10. 

los factores Políticos, Económicos, 

Sociales, Tecnológicos, Ecológicos y 

Legales y po últ imo la metodología 

C:AANT, el uso de estas metodologías 

sirve de base para la elaboración del 

documento denom i ado 

"Ident ificación, cat egorización por 

segmento y prionzación", dicl'la 

Información fue proporcionada por la 

DTIC y se constató su utilización. 

Resultado núm. 6. Sin observaciones. 

Evidencia de sesiones de t rabajo, plan de t rabajo y designación del personal que debe participar 

en la elaboración del POTIC. 

Deber ser Hechos 

ll (56) 

Conclusión 

2G~4 
Felipe Carrillo 

PUERTO 
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En la integ ración del POTIC, cada La Dirección de Tecnologías de la De la revisión y análisis a la respuesta Y 

Institución defin irá la metodología a Información y Comunicac iones, evidencias p roporclonadas por la 

usar, tomando en consideración. al utiliza d iversas m etodologías para la Direcc ión de Tecnologías de la 

menos: 

a) 

bl 

c ) 

d) 

e) 

fl 

El tamaño y requerimientos de la 

Institución; 

Los meca[lismos de 

coordinación entre unidades 

administrativas: 

Impacto Inst itucional c:1e las TIC; 

Arquitectu ra 

requerida: 

tecnológica 

Activos de información y el MGSI; 

Sus capacidades técn icas y 

operatiVilS existentes: y 

g) Los estándares técnicos de la 

CEDN. 

ACUERDO por el que se emften los 

poffticos y disposiciones para 

Impulsar el uso y aprovechamiento 

de la informático, el gobierno digital, 

las tecnologías de lo información y 

c:omunicoclón, y la seguridad de Jo 

información en la ACJm inisrración 

Pública Federal, art(culo 10. 

integración del POTIC, las cuales son Información y Comunicaciones, 

Oficio FODA, VRIO, PESTEL y GRANT; llevó mediante 

a cabo diversas reun iones mediante CENACE/DTIC/103/2024 y 

l¡i erramienta de Teams, en las 

cuales participaron los subdirectores 

de TIC, Jefes de Unidad y los 

Subgerentes de TIC en las Gerencias 

de Control Aeg lonal. 

CENACE/DTIC/116/2024 se determinó 

que llevó a cabo sesiones de trabajo con 

personal autorizado y p lenamente 

Identificado de las d istintas U nIdades 

Adminlscratlvas involucradas en la 

determinación de los p royectos de TIC y 

Si que integraron'e l POTIC, apegándose 

en toda m omento a u n plan de trabajo. 

Resultado núm. 7. Sin recomendaciones. 

Calendario en que las Unidades administrativas entregan los posibles proyectos a t ravés de un 
medio establecido. 

Deber ser Hechos 

En la Integrac ión del POTIC, cada La Dirección de ecnologías de la 

1 nstltuc lón definirá la metodología a 1 nforrnac ión y Comunicaciones. 

usar, tomando en consideración, al utiliza divers"s metodologías para la 

menos; integración del POTIC, las cuales son 

aJ El tamaño y requer imientos de la 
FODA, VRIO, PESTEL, y GRANT: 

1 nstitución; 
previo al reg ist ro de los proyectos en 

b\ 
la HGPTIC las Unidades 

Los mecanismos de 

coordinación unidades 
A.dmfnistratfvas o Áreas requirentes 

entre 
sol icitaron la revisión de S U 5 

aoministrativas; 

el Impacto Institucional de las TIC; 
proyectos vía correo electrónico a la 

Jefatura de Unidad de Planeaclón de 

12 (56) 

Conclusión 

De la revisión y ·aná lisis a la respuesta y 

evidenclas proporcionadas por la 

Dirección de Tecnologlas de la 

1 nformación y Comunicaciones, 

mediante Oficio 

CENACE/DTIC/103/2024. se determ inó 

que cumple al establecer una 

metodología q ue conllev¡i " la 

concentración, revisión y opin ión d e los 

proyectos propuestos por las Un idades 

Administ rativas del CENACE a través de 

2GQ4 
Felipe Carrillo 

PUERTO 
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d) Arquitectura 

requerida; 

tecnológica Tecnologías de la Información correo electrónico. el cual es 

e) 

t) 

g) 

Activos de Información y el MGSI; 

Sus capacidades técnicas y 

operativas existentes: y 

Los estándares técnicos de fa 

CEDN. 

ACUERDO por et que se emiren los 

políticas y disposiciones paro 

impulsar et uso y aprovechamiento 

de fa mformótica, el gobierno digital, 

las tecnologías de la informoción y 

comunícación, y la seguridad de la 

información en lo Administración 

Dública Federal. arrícuio 10. 

(JUPTf). 

Al ser un ejercicio que debe quedar 

registrado en la HGPOTIC durante el 

mes de Ju lio de cada año, las 

propuestas, revisiones y comentarios 

comienzan desde el último trimestre 

del año inmediato anterior 

El cuanto al ámbito de competencia 

para el ejercido de p laneación e 

identificación de líneas de acción la 

DTIC es la encargada de determinar 

lo correspondiente a la propia DTIC .. 

para lo correspondiente a las 

Gerencias de Control Regional son las 

Subgerencias de TIC. 

Por lo que corresponde a otras 

Direcciones son gestionados y 

tratados con la Dirección de 

Estrategia y Normalización. quien es 

la encargada de la Planeación 

Institucional. 

considerado un medio de 

comunicación digital; en cuanto a 

documentar las act ividades, se tiene 

conocimiento de Nuevos Manuales que 

puntualizan el procedimiento. 

Resultado núm. 8. Sin observacíones. 

Evidencia del personal designado por parte de la Subdirección de Aplicaciones de TIC para dar la 
validación y/o visto bueno a la cartera ejecutiva de TIC. 

Deber ser Hechos Conclusión 

la Dirección de Tecnologías de la La Dirección de Tecnologías de la De la revisión y análisis a la respuesta y 

Información y Comunlcaciones, revisa Información y Comunicacfones revisa y evidencias proporcionadas por la 

y valida la Cartera ej ecutiva de valida la Cartera ej ecutiva de proyectos, Dirección de Tecnologías de la 

proyectos. 

Manual de Procedimiento 

Administración de la Cartera Ejecutiva 

de Proyectos numeral V) 

Procedimiento inciso gl lJ numera l S. 

en colaboración de los 3 subdirectores Información y Comunicaciones 

Oficio de TIC, 7 jefes de Unidad y los 

Subgerentes de TIC en las Gerencias de 

Control Regional, CENALy CENALTE. 

Una vez que la □TIC los revisa, se 

turnan a la Dirección de Estrategia y 

Normalizacfón (DEN) quien consolida 

los requerimientos de toda la 

13 (56) 

mediante 

CENACE/DTIC/103/2024, se verificó que 

se t iene establecido en la metodología 

aplicable a los responsables para validar 

y dar el visto bueno a la cartera ejecutiva 

de TIC. 

2G24 
Felipe Carrillo 

PUERTO 
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Institución y los presenta al g rupo 

di rectivo .. 

Resultado núm. 9. Sin observaciones. 

Ficha técnica base por cada proyecto de TIC. 

Deber ser Hechos 

La Subdi rección de Aplicaciones de La Subdlrecclón de Aplicaciones de 

Tecnologías de la Información y Tecnologías de la Información y 

Conclusión 

De la revisión y análisis a la respuesta y 

evlde ncias oroporcionadas por La 

Comunicaciones. Integra cara cada Comunlcaclones, integra para cada Dirección de Tecnologías de la 

uno de los proyectos de la cartera uno de los proyectos de la cartera información y Comunicaciones 

Oficio ejecutiva de proyectos de TI C la ficha ejecutiva de proyectos de TIC la ficha med iante 

técnica base_ 

Manual de Procedimiento 

Administración de la Cartera Ejecutiva 

de Proyectos numeral V] 

Procedimiento Inciso g) ll numeral 2. 

técnlca base; las cua les ueron CENACE/DTIC/103/2024 y 

proporcionadas de la total idad de los CENACE/DTIC/116/2024, se verificó que 

proyectos Integrados en el POTIC 2024. se cuen ta con una frcha técnica base 

para cada uno de los proyectos que 

integran la Cartera Ej ecutiva de 

Proyectos 2024 

Resultado núm. 10. Sin recomendaciones. 

Evidencia del establecimiento de l responsab le de elaborar, revisar y va lidar cada ficha técnica base 
de cada proyecto de TIC. 

Deber ser Hechos 

La Subdi rección de Aplicaciones de La Subdlrección de Aplfcaciones de 

Tecnologías de la Información y Tecnologras de la ln'forrnación y 

Comunicaciones, integra para cada Comunicaciones, integra para cada 

unó de los proyectos de la cartera uno de los proyectos de la cartera 

ejecutlva de proyectos de TIC la ficha eJecutiva de proyectos de TIC la ficha 

técnica base. técnica base. La valldacl6n la rea liza al 

interior del CENACE la DTIC, para 
Manual de Procedimiento 

Adminlstraclón de la Cartera Ejecutiva 
posteriormente ser validada por la 

Coordinación de Estrategia Dig ita l 
de Proyectos numeral V) 

Nacional. 
Procedimiento Inciso g) i) nu mera l 2. 

Resultado núm. 11. Sin observaciones. 

14 (56) 

Conclusión 

De la revi sión y análisis a la respuesta y 

evidencias proporcionadas por La 

Dirección de TecnoIogias de la 

Información y Comunicaciones, 

mediante Oficio 

CEN ACE/DTIC/103/202" y 

CENACE/DTIC/116/2024, se advierte que 

cumple con el establecimiento de un 

responsable de elaborar, revisar y 

va lidar cada ficha técnica de cada 

proyecto de TIC. 

2024 
Felipe Carrillo 

PUERTO 
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Evidencia del establecimiento de fecha para la integración de las fichas técnicas de los proyectos 
anticipados. 

Deber ser Hechos Conclusión 

La Subdirección de Aplicaciones de La Subdirección de Aplicaciones de De la revisión y análisis a la respuesta y 

Tecnologías de la Información y Tecnologías de la Información y evidencias proporcionadas por ta 

Comunicaciones. integra para cada Comun icaciones, integra para cada Dirección de Tecnologías de la 

uno de los proyectos de la cartera uno de los proyectos anticipados de la Información Comunicaciones, 

Oficio ejecutiva de proyectos de TIC la ficha cartera ejecutiva de proyectos de TIC la mediante 

téchica base. 

Manual de Procedimiento 

Admlnistración de la Cartera Ej ecutiva 

de Proyectos nu mera l V) 

Procedim iento inciso g) i) numeral 2. 

Cuando el POTIC incluya proyectos 
cuyo inicio se encuentre previsto para 
el primer trimestre del ejercicio, se 
estará en el supuesto de una 
contratación anticipada en términos 
de la LAASSP; en estos casos, las 
1 nstituclones deberán darle prioridad 
a su registro. atendiendo las 
sIguIentes circunstancias: 

a) La institución. debera remitir a 
través de Ia Herram,enta. en conjunto 
tOCIOS sus proyectos que impliquen 
u na contratación anticipacta durante 
los primeros 10 d ías hábiles del mes de 
julio del ejercicio previo a su ej ecución; 

b} La CEDN podrá em itir el Visto 
Bueno a este tipo de proyectos, a más 
tardar el 31 de agosto siguiente. 

c) ... 

d). 

ACUERDO por el que se emiten los 

políticas y disposiciones poro 

impulsare/ usoyoprovechamienco de 

lo informótica, el gobierno digital, las 

tecnologías de lo Jnformoción y 

comunicación, y lo seguridad de Jo 

información en la Administración 

Público Fed_erol, ort.{culo 76 publicodo 

en el DOF e/ 06/09/2021. 

ficha t écnica base en apego a lo 

señalado en el artfcu lo 16 del ACUERDO 

de PTIC. Cabe señalar que para el 

ejercicio 2024. se presentaron 2 

proyectos anticipados. de los cuales se 

proporcionaron las fichas técnicas. 

Resultado núm. 12. Sin observaciones. 

15 (56) 

CENACE/DTIC/103/2024 y 

CENACE/DTIC/116/2024, se verificó que 

para los proyecto.s anticipados se 

cuenta con una ficha técnica base para 

cada uno de los p royectos que integran 

la Cartera Ejecutiva de Proyectos. con 

fecha de elaboración en apego a lo 

señalado en el artículo 16 del ACUERDO 

de PTIC. 

En cuanto a la fecha para la integración 

y envio de las fichas técnicas de los 

proyectos anticipados. se constató la 

observancia a lo establecido en el 

Acuerdo de Política TIC, el cual Indica 

que las contrataciones anticipadas se 

envían durante los primeros 10 días 

hábiles del mes de julio del ej erc icio 

previo de su ejecución (Art. 16, inciso a), 

por lo que previo a ello se conforman las 

fichas de Jos proyectos. 

2G~4 
Felipe Carrillo 
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Evidencia del establecimiento de fecha límite para dar el v isto bueno o autorización de los 
proyectos anticipados 

Deber ser Hechos Conclusión 

Cuando el POTIC Incluya proyectos La Dirección de Tecnologías de la De la revisión y análisis a la respu esta y 
cuyo inicio se encuentre previsto para 
el primer trimestre del ej ercic 1 □, se 

estara en el supuesto de una 
contratac ión anticipada en términos 
de la LAASSP; en estos casos, las 
Instituciones deberán darle prioridad 
a su regist ro, atendiendo las 
stgutentes circunstancias: 

a l La Institución, deberá remftl r a 
través de la Herramienta, en conjunto 
todos sus proyectos que impliquen 
una contratación anticipada durante 
los primeros 10 días hábiles del mes 
de Julio del ej erclcio previo a su 

Información y Comu nÍC;lciones, 

presentó evidencia de 2 proyectos 

ant icipados enviados a la CEDG a través 

de la HGPTIC. 

Con oficio de fecha 14 de JU iio de 2023, 

se sol icitó la aprobación de los 2 POTIC 

antes mencionados mediante oflc1o 

CE NAC E/UTIC/058/2023. 

La CEDN, emit ió ta aprobación de estos 

por medio del oficio 

ejecución; CEDN/DC/3793/2023 con fecha 31 de 

b) La CEDN podré emltir el Visto agosto de 2023. Se adjuntan como 

Bueno a este tipo de proyectos, a más anexos. 
tardar el 31 de agosto sigu iente. 

c) .. . 

d ) .. . 

ACUERDO por el que se emiten tas 

Cumpliendo con los p lazos establecidos 

en el artículo 16 ACUERDO por el que se 

emiten las políticas y dlsposiclones para 

impulsar el uso y aprovechamiento de la 

politicos y disposiciones para Informática, el gobierno digital , las 

impulsor el uso y aprovechamiento tecnologías de la Información y 

de la Informática, el gobierno digi tal, com un icac ión, y la segu ridad de la 

los recnolog(as ele la información y información en la d ministración 

comunicación, y lo seguriClod de lo Pública Federal, presentando la 

información en lo Administración evidencia de su envío y autorización. 

Púb//cd Federal, ort(culo 16 publicado 

en el DOF el 06/09/2021. 

Resultado núm. 13. Sin observaciones. 

evidencias 

Dirección 

Información 

mediante 

proporcionadas por La 

de Tecnologías de la 

y Comunicaciones, 

Oficio 

CENACE/DTIC/103/2024 y 

CENACE/DTICitl6/2024, se veri fi có que 

para os proyectos a ntlcipados se 

cuenta con la evidencia del envío, y 

autorización de estos, en los p lazos que 

marca la norma. Art. 16 del Acuerdo de 

Polít ica IC. 

Plan por escrito para gestionar modificaciones a los proyectos anticipados ya autorizados por la 
CEDN. 

Deber ser 

cuando el POTIC incluya proyectos 
cuyo Inicio se encuentre previsto para 
el primer trimestre del ej ercicio, se 
estará en el supuesto de una 
contrataciÓ!l ant icipada en térm inos 
de 1a LAASSP; e11 estos casos, las 
Instituciones deberán darle priondad 

Hechos 

Dirección de Tecnolog fas de la 

Información y Comu nicaciones, se·ñalo 

que no se g estionaron y real izaron 

modificaciones a los proyectos 

anticipados autorizados por la CEDN., 

16 (56) 

Conclusión 

De la revisión y análls1s a la respuesta y 

evidencias proporcionadas por La 

Dirección d e Tecnologías de la 

lnformacló y Comunicaciones, 

mediante Oficio 

CE NACE/OTIC/103/2024 'I 
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a su registro. atendiendo las lo cual se constata en 
siguientes circunstancias: documentación proporcionada. 

la CENACE/DTIC/116/2024, se verificó que 

para el ejercicio 2024 de los 2 proyectos 

aJ La Institución, deberá remit ir a 
través de la Herramienta, en con~u nto 
t odos sus proyectos que impliquen 
una contratación ant icipada durante 
los primeros 10 d ías hábiles del mes de 
j ulio del ejercicio previo a su ejecución; 

b} La CEDN podra emitir e l Visto 
Bueno a este t ipo de proyectos, a más 
tardar el 31 de agosto siguiente. 

c) ... 

d} ... 

ACUERDO por el que se emiten las 

polfticas y dlspos,ciones paro 

impulso r eJ uso y aprovechamíenro de 

lo informático, el gobierno digital, las 

t ecnologías de lo información y 

comun,cación, y lo segundad de lo 

información en Jo Adm/nlsrraclón 

Pública Federa/, articulo 76 publicado 

en el DOF el 06/09/2021. 

Resultado núm. 14. Sin observaciones. 

ant icipados solicitados. no se 

gestionaron y rea lizaron modificaciones 

a éstos y fueron auto rizados por la 

CEDN. 

Designación por escrito del servidor público responsable de solventar las observaciones a las 
modificaciones de los proyectos anticipados real izados por la CEDN. 

Deber ser Hechos Conclusión 

Cuando el POTIC incluya proyectos La Dirección de Tecnologías de 1a De lo revisión y anál isis a la respuesta y 
cuyo inicio se encuentre previsto para 
el prim er trimestre del ejercicio, se 
estará en el supuesto de una 

Información y Comunicaciones, señaló 

que no se gestionaron y realizaron 

evidencias proporcionadas por la 

Dirección de Tecnologías de la 

contratación ant1c1poda en t érm inos modificaciones a los proyectos Información y Comunicaclones, 

Oficio de la LAASSP· en estos casos, las anticipados autorizados por la CEDN, mediante 
1nst1tuc1ones deberán darle prioridad a 
su registro. atendiendo las siguientes 
circunstancias: 

a) ... 

b) ... 

c l as observaciones que pud ieran 
exist ir a los mismos, deberán ser 
atendidas por las Instituciones dentro 
de los 15 días hábiles siguientes a su 
emisión a través de la Herramienta; 
una vez solventadas, la CEDN emiti rá 
un nuevo pronunciamiento dentro de 
los 15 días hábiles siguientes; y 

por lo que no fue necesario la 

desig nación de u n servido público 

para atender posibles modificaciones a 

los proyectos antlclpados. 

17 (56) 

CENACE/DTIC/103/2024 y 

CENACE/DTIC/116/2024 se verificó que 

para el ejercicio 2024 de los 2 proyectos 

ant icipados 

gestionaron 

sol icitados, 

y 

no se 

realizaron 

modificaciones a los proyectos 

ant icipados autorizados por la CEDN, 

por lo que no fue necesario la 

desig nación de un servidor público 

para atender posibles modificaciones a 

los proyectos anticipados 
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d) De requerirse mod ificaciones a los 
proyectos autorizados por la CEDN, se 
abri rá u n periodo pa ra gestionarlas 
entre e l l y 30 de septiembre, las cua les 
podrán ser aprobadas por la CEDN, 
que emitirá una respuesta a más 
tardar el 31 de octubre; de no em iti rse 
el Visto Bueno la CEDN pod rá 
emiti r observaciones procediendo en 
los térm inos del inciso ant erior, que, de 
no atenderse, ocasionará 
un t ratam iento acorde al articu lo 15. 

ACUERDO por el que se emiten las 

polfticosy disposiciones paro im pulsor 

el uso y aprovecham iento de lo 

informática, el gobierno d igital, los 

tecnologlos de lo ;nformocíón y 

comunicación, y lo seguridad de la 

información en ra Adminisrroción 

P0b/lca Federal, artícu lo 16 publ/codo 

en e/ DOF el 0&109/2021. 

Resultado núm. 15 Sin observaciones. 

Evidencia del establecimiento de u na fecha lím it e pa ra solventa r observaciones rea lizadas por la 
CEDN. 

Deber ser Hechos Conclusión 

Una vez definido el POTIC, se segu irá el 1.- La Dirección de Tec nolog ías de la De la revisión y análisis a la respuesta y 
siguiente procedimiento: Información y Comunicaciones, evidencias proporcíonadas cor la 

l. La UTIC reglstrará el conjunto de los presento d iversos oficios m ediante Dirección de Tecnologías de fa 
p royectos Integrantes de! POTIC en la 
Herramienta, durante el m es de julio de 
cada año: 

11. a CEDN realizará la revisión 
cor respondiente _y en caso de ex,stir 
observaciones a I m ismo, podrá requerí r 
a la UTIC para Que las solvente en un 
plazo máximo de 75 días hábiles: 

111. La CEDN contará con 75 d las 
tiábiles para emitl r, en su caso, nuev<1s 
observaciones: y 

los cuales se envió el POTIC a través 

de la HGPTIC a la CEDN, la cual emitió 

ob5ervacione,; a los m ismos y fueron 

atendidos conforme a los plazos 

seña lados en e l artículo 14, 75 y 16 del 

ACUERDO por el que se emiten los 

polít icos y d isposiciones para 

impulsor el uso y aprovechamiento 

de !a informática, e/ gobierno d,'g/tal, 

Información y Comunicaciones, mediante 

Oficio CENACE/DTIC/103/202"' ,¡ 

CENACE/DTIC/176/2024, se verificó que la 

DTIC se apega a lo establecido en los 

artícu lo 4, 15 y 76 del ACUERDO por e! aue 

se emiten las oolíticas y disposiciones 

paro impulsar el uso _y aprovechamrento 

de la inform á tica. el gobierno digita l, tas 

tecnologías de lo fnformación y 

los tecnologías de lo in formación y comunicación. y ta seguridad de lo 
IV De no exist ir observaciones por 
solventar. la CEDN emit irá su Visto 
Bueno al POTIC a m ás tardar el 31 de 

com unicación. y lo seguridad de la 

información en la Administración 

octubre del ej ercicio previo a su Pública Federo/. 
ejecución. 

ACUERDO por el Que se emiten las 

políticas y disposiciones para im pulsar 

ef uso y aprovechamiento de la 

2 - De los 28 proyectos (cabe sel'ia la r 

o ue 1 de los p royectos con número 

CENACE2024-O-00096? incluye 3 

18 (56) 

información en la Administración Público 

Federal 

2.-Por lo que hace a los 28 proyectos 

(Anexo 2) se verifico que el ACU ERDO de 

Política TIC establece los 3 d iferentes 

mamen os en q l,J e se puede rem it ir el 
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informático, el g obierno digital, los contrataciones por lo que serían un POTIC, así como los periodos que para 

tecnolog ías de 10 información y t otal de 30 proyecros) enviados a ellos maneja: 

comunicación, y Jo seguridad cte la través de la HGPTIC y autorizados por 

información en lo Administración la CEDN, se detectó que 21 de el los 

Pública Federal, artículo 14 publicado fueron remitidos a la CEDN como tipo 

en el DOF el 06/ 09á021. de proyecto "Extraordinario", por lo 

que se ·considera necesario la 

• POTIC Anticipado: Artículo 16 inciso a), 

seña la que será dura nte los primeros 10 

días hábiles del mes de julio d el ejercicio 

previo a su ejecución. 

j ustificación de este tipo de registro. - POTIC Ordinario: Artícu lo 74 fracción 1, del 

Anexo 2 Acuerdo mencionado que señala que será 

en el m es de julio previo al ej ercicio fiscal 

a ejecutarse. 

POTIC Extraord inario o Modificación: 

Articu lo 15. último párrafo, donde señala 

que se podr-á presentar modificaciones al 

POTIC autorizado, durante los primeros 5 

días hábiles de cada mes de su ejercicio. 

Al respecto cabe señala r que tras el cotejo 

realizado se corroboro lo indicado por la 

DTIC en cuanto o que "el POTIC se 

encuentra int egrado por proyecros 

Institucionales. los cuales. en a lgunos 

casos por desfases en sus planeaciones. 

las Unidades Administrativas 

proporcionan a la DTIC a través de la DEN, 

la solicitud de registro de los 

requerimientos de POTIC en m odo 

Extraordinario, para lo cual. por parte de 

esta DTIC, se procede a su registro y 

solicitud mediante la HGPTIC" 

Dado lo anterior. se concluye que ninguno 

de los proyectos que ha presentado el 

CE NACE en el ejercicio 2024 está definido 

por la norma como ''fuera de t iempo", 

para efecro del visto bueno por parte de la 

CEDN. 

Resultado núm. 16. Sin observaciones. 

Concent rado o documento donde se visualiza como se realizó la categorización y elección de tpdos 
los proyectos que fueron recibidos y la razón por la que fueron seleccionados. 

Deber ser Hechos 

19 (56) 

Conclusión 
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En la antegración del POTIC. c¡ida La Dirección de Tecnologías de la De l<1 revisión y análisis " la respuesta y 

Instit ución definirá la met odología a Información y c omunicaciones, evidencias proporcionadas por la 

u sar, tom ando en consideración. al utiliza diversas metodologías para la Dirección de Tec:nologias de la 

menos: Integración del POTIC, las cua les son Información y Corn un1cac1ones, 

a) 

b) 

CI 

d ] 

e) 

f) 

El t amaño y requerírn lentos de la 

Institución: 

Los m eca nismos de 

coordinación entre unidades 

adm In lstrativas; 

Impacto lnst it uclonal de las TIC: 

Arqu itectura 

requerida; 

tecnológica 

Activos de información y el MGSI; 

Sus capaci dades técnicas y 

operativas existentes: y 

gJ Los estándares t écn icos de la 

CEDN. 

ACUERDO por el q ue se emiten las 

polít icas y disposiciones paro 

impulsar el uso y oproveclwmienro 

de lo /nformótico, el gobierno digita l, 

las tecnologías de la in formación y 

comunicación, y /a seg uridad de Jo 

mformaclón en la Administración 

Páblica Federal, a rtfcu/o 10. 

La Subdirecc ión de Aplicadones de 

Tecnologías de la Info rmación y 

Comunicaciones debe cat egori zar los 

proyectos que conformarán la ca rtera 

ejecutiva de proyectos de TIC. 

Monuol de ProcedimTento 

Administración de lo Can ero 

Ejecutivo de Proy ecras. numeral V) 

Procedim iento inciso g) i) numeral 3. 

FOOA, VRIO, PESTEL, y GRANT, Del 

resultado del ej erc icio de planeacíón 

estratég ica en materia de IC 

c lasific¡¡ n los proyectos de acuerdo a 

m ediant e Ofic io CENACE/DTIC/103/2024, 

la UTIC se apega a lo establecido en los 

artículos 6, 7 y 11 del ACUEQDO por e/ que 

se emiten los polít icos y disposiciones 

la importancia o relevancia, dent ro de poro impulsor el uso y aprovechomienro 

la Herram ienta de Gestión de Polftic¡¡ 

Tic (HGPTIC) en esa misma 

herr.,mlenta queda el registro de la 

clasi fi cación del proyecto, lo5 rubros, 

año de ejecución, categorfa del 

p royecto (Operat ivo o Estratég ico), y 

el tipo de p royecto (Ordinarlo o 

Anticipado). 

de lo Informática, f!! I gobierno d /9 /tal. los 

tecno/ogios de lo mformación y 

comunicación, y lo seguridad de la 

Inform ación en la Admin istración 

Púbfíca Federal. 

Resultado núm. 17. Sin observaciones. 

Documento donde se indica quien es el responsable de val idar la cat egorización de los proyectos 

Deber ser Hec hos Conclusión 

La Di rección de Tecnologías de la La Dirección de Tecnologías c:! e la De la revisión y aná lisis a la respuesta y 

Información y Comunicaciones revisa Información y Comu nicaciones. ind ico 

que esta act ividad se ha venid o 

20 (56) 

ev1denc1as 

Dirección 

proporcionadas por la 

d e Tecnologías de la 

2024 
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y va lida la cartera ejecutiva de realizando y se ajusta a lo dispuesto en el Información y Comunicaciones, 

proyectos de TIC. articulo 13 del "ACUERDO por el que se m ediante Oficio CENACE/DTIC/103/2024, 

Monuol de Procedimiento 

Admin isrroci6n de lo Carrero 

Ejecutivo de Proyecros. numeral V) 

Procedimiento inciso g) i) numeral 5. 

emiten las polft fcas y disposiciones para 

impulsa el uso y aprovechamiento de la 

informática, el gobierno digital, las 

tecnologías d e la información y 

comunicación, y la seguridad dela 

información en la administración Pública 

Fede'ral", por lo que la validación corre a 

cargo del Director de Tecnologías de fa 

Información y Comunicación, quien la 

presenta para su 

autorización a la 

coordinados por la 

va lidación y 

Al ta Dirección. 

Díreccló de 

Estrategia y Normalización. 

1.- No obstante lo anterior. de los 28 

proyectos (cabe señalar que 1 de los 

proyectos con número CENACE-2024-o-

se concluye que cumple con la 

identificación del responsable de validar 

la categorización de los proyectos en 

apego al del "ACUERDO por el que se 

emiten las pol ít icas y disposiciones para 

impulsa el uso y aprovechamiento de la 

informática, el gobierno digital, las 

tecnologías de la información y 

comunicación. y la seguridad de la 

información en la Administración Pública 

Federal". 

Por lo que hace a los proyectos no 

fncluldos en la cédula de identificación, 

categorización por segmento y 

priorizaclón•. contenidos en el Anexo 3, se 

verifico con personal de la DTIC que las 

000967 incluye 3 contrataciones por lo dos prim eras contrataciones, se 

que serían un t otal de 30 proyectos) encuent ran previstas en el POTIC 

enviados a través de ta HGPTIC y 

autorizados por la CEDN. se detectó que 

71 de elfos no se encuentran en el 

documento denominado "Identificación, 

categorización por segmento y 

priorización"; documento que además 

sirve de referencia para ta definición del 

POTIC. Anexo 3 

21 (56) 

CENACE-2024-0 -000967, donde por 

instrucciones de la CEDN, se ag ruparon 3 

proyectos. 

Esto se debe a que la CEDN, instruye que: 

"Ahora el proyecto es de TIC (ya no es 

proyecto de contratación como se 

clasificaba en el MAAGTICSI), por lo que el 

nombre y el contenido de este no deben 

hacer referencia a servicios o 

procedim ientos de contratación, sino a 

un objetivo superior e integral de TIC 

(más allá de la contratación per se). 

Conforme al nuevo modelo. el detal le de 

las contrataciones I nom bre, descripción y 

fechas) se re ej a exclusivamente en la 

secclón correspondiente del formulario.", 

es por ello por lo que, en la medida de lo 

posible. si resulta procedente se agrupan 

las contrataciones por su naturaleza u 

obj eto. 

Respecto a los numerales 3 al 9 

mencionados en el Anexo 3, la OTIC aclaro 

que no son contrataciones que les 

correspondan, estos son requerim ientos 

en materia de ne de otras Unidades 

• Administrativas del CENACE. por lo que, 
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Resultado núm. 18. Sin observación. 

de ser el caso, sobre su Cat egor ización e 

ldentificc1ción de necesidad, se deberá 

consultar a la DEN que es la responsable 

de coord inar estos esfuerzos a nivel 

Institucional, 

Dado lo anterior se concluye que la DTIC 

no omitió la integración de los proyectos 

del Anexo 3, en la "Cédula de 

Identificación. ca regorizoción .oor 

Segmen to y Priorizoc1ón" ya que la 

identificación dE! necesidades de TIC en 

otras Unidades Admlnisrratlvas no corre a 

-su cargo. 

Medio de control en el que se estab lece un mes en específico para la categorización de los 
proyectos. 

Deber ser Hechos Conclusión 

La Subdirección de Aplicaciones de La Dirección de Tecnologías de la De la revisión y anál isis a la respuesta y 

Tecnologías de la Inform ación y 

Comunícaciones debe categórizar 

los proyectos que conformarán 1a 

ca rrera ejecutlva de proyectos de TIC 

en el penado anterior al año del 

calendario que aplica. 

Monuol de Procedim iento 

Administración de lo Cartero 

Ejecut ivo de Proyecws, numeral V} 

Procedimiento Inciso g) i) numeral 3. 

Información y Comunlcacfones, 

Indicó que en el mes de m ayo se 

llevaron a cabo las actividades para 

dar a conocer 1a olaneación 

estr<1tég ica para 2024-2026, así como 

el p lan de trabajo y su linea de tiempo 

para la ejecución. 

Resultado núm. 19. Sin observación. 

evidencias proporcio nadas por la 

Dirección de Tecnologias de la 

Información 

mediante 

y Comu nicaciones, 

Oficio 

CENACE/DTIC/103/202 , se concl uye 

que cumole razonablemente con lo 

establecido e cu<1nto a la 

tempora lidad para la categor ización 

de los proyectos. 

Medio de control en el cual se establece un mes en específico para la revisión y validación de la 
cartera ejecutiva de proyectos. 

Deber ser Hechos 

La Dirección de Tecnologías de la La Dirección de Tecnologfas de la 

Información y Comunicaciones Información y Comunicac iones. llevó 

a cabo ,en el mes de j unio 2023 una 

22 (56) 

Conclusión 

De la revis ión y análisis a la respuesta y 

evidencias 

Dirección 

proporcionadas por la 

de Te1:nolog!as de la 

2024 
Felipe Carrillo 

PUERTO 
~ ..... -■ ,, 1111,111!1.-i..-l • 
~.1.-'l'.ut..NR 



Planeac1ón Estratégica de TIC Pr-ADMI-CENACE-001-A Administración de Presupuesto y las Contrataciones Pr-ADMI-CENACE-002-A 

revisa y valida la can:era ej ecutiva de reunión en donde se determinaron Información y Comunicaciones. 
proyectos de TIC los "Criterios a tomar en cuenta para mediante Ofic io 

Manual de Procedimiento 
la integración del presupuesto DTIC CENACE/DTIC/103/2024. se conc luye 

Adminísrroción 
2024" y por t anto la revísión y que cumple razona ble mente con de lo Cartero 

Ejecuriva de Proyectos, numeral V) 
va lidación de los proyectos. establecer una fecha de reunión para 

Procedimiento inciso g) i] numeral 5. 
valorar la cartera ej ecutiva de 

proyectos. 

Resultado núm. 20. Sin observaciones. 

Medio de control mediante el cual quede evidencia de la revisión y validación de la cartera por parte 
de la DTIC. 

Deber ser 

La Dirección de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones 

revisa y va lida la cartera ejecutiva de 

proyectos de TIC. 

Ma nual de Procedimiento 

Administración de la Carrero 

Ejecutiva de Proyectos, numeral V) 

Procedimientoinc1sog) í) numeral 5. 

Hechos 

Mediante correo electrónico la 

Subdirección de Aplicaciones de TIC, 

remit io a la Subdirección de 

Operación de TIC. a la Subd irección de 

Infraestructura de TIC y a la Dirección 

de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones, el listado de 

proyectos identificados para el 2024. 

para después formalizarlo con la 

Dirección de Estrategia y 

Normalízación (DEN), para que esta 

última de manera conjunta con la alta 

Dirección, procediera a lo 

correspondiente para la Planeación 

Institucional. 

Resultado núm. 21. Sin observaciones. 

Conclusión 

De la revisión y análisis a la respuesta y 

evidencias proporcionadas por la 

Dirección de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones. 

mediante Oficio 

CENACE/DTIC/103/2024, se concluye 

que, en apego a lo establecido en el 

artículo 13 del "ACUERDO por el que 

se emiten las políticas y disposiciones 

para impulsa el uso y 

aprovechamiento de la informática, el 

gobierno digital, las tecnologías de la 

información y comunicación, y la 

seguridad de la información en la 

administración Pública Federal". 

Medio de control en el cual se establece un mes en específico para la presentación de la cartera 
ejecutiva de proyectos al director general del CENACE. 

Deber se r Hechos Conclusión 

La persona Titu lar de la UTIC tendrá, La Dirección de Tecnologías de la De la revrsión y análisis a la respuesta y 

entre otras, las sigu ientes Información y Comunicaciones, evidencias proporcionadas por la 

responsáb ilidades respeto del POTIC presentó a sus superiores jerárquicos. Dirección de Tecnolog ías de la 

autonzado con el Visto Bueno de la el POTIC a fin de que se evaluara. Información y Comunicaciones. 

CEDN: a¡ ... b) Dar seguimiento para priorizará conforme q los mediante Oficio 

requerimientos institucionales y se CENACE/DTIC/103/.2024, Se concluye 

2G~4 
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vigilar la correcta ejecución del 

POTIC. 

ACUERDO por el que se emiten los 

políticos y disposiciones poro 

impulsar el uso y oprovechamiento 

de la Informática, el gobierno 

digiral. los tecnolog(as de la 

información y comunicación, y la 

seguridad de la /nfo,mación en lo 

Administración Público Federal, 

artículo 1B inciso b), publicada en el 

DOF el Oq/09/2021. 

La Dirección de Tecnologlas de la 

Información y Comunicaciones 

presentará la cartera ejecutiva de 

proyectos de TIC para la 

autorización del DG en el periodo 

anterior al año calendarlo al que 

aplica 

Manual de Procedimiento 

Admlnisrrac/ón de la Cartero 
Ejecutiva de Proyectos, numeral V} 

Procedimiento inciso g) il numeral 

6, 

realizaran los aju.stes pertinentes. La 

presemaclón del POTIC ;il Director 

General fue realizada por la DEN 

mediante correo electrónico el 21 de 

noviembre de 2023. 

Resultado núm. 22. Sin observaciones con salvedad. 

que la DTIC cumple con lo establecido 

en el artículo 13 del "ACUEr:100 por el 

que se emiten las políticas y 

disposiciones para impulsa el uso y 

aprovechamiento de la Informática. el 

gobierno digital, las tecnologiM de la 

información y comunicación. y la 

seguridad de la Información en la 

administración Pública Federal' Al 

presentar a sus su peri ores ierá rqu icos 

el DOTIC 2024, para que estos 

conforme al ACUERDO de Política TIC. 

Finalmente. conforme a lo revisado y 

analizado con personal de la DTIC, se 

confirma que el POTIC no solo 

corresponde a la DTIC en su 

integración, si no que están incluidos 

los proyectos en materia de TIC de 

todas la·s unidades Administrativas 

del CENACE, por lo que al ser un 

ejercicio Institucional consolidado, la 

DEN es la Unidad Administrativa que 

conforme a sus ·acultades 

establecidas er, el Estatuto Orgánlco, 

coadyuva para llevar a cabo la 

Planeaclón Institucional, y quien se 

coordina a su vez con las Unidades 

Administrativas Involucradas, para las 

acciones de seguimiento a los r,uevos 

requerimientos, mismos que se deben 

oresentar al Grupo Directivo para su 

priorlzación y ejecución en el eJerciclo 

fiscal correspondiente. 

Documento en el que se da cuenta de la autorización de la cartera ejecutiva de proyectos por parte 

de la DG del CENACE. 

Deber ser Hechos 

La persona ntular de la UTIC tendrá, La presentación del POT!C al Director 

entre otras, las siguientes General fue realizada POí la DEN 

responsabilidades respeto del POTIC mediante correo electrónfco e 21 oe 

autorizado con el Visto Bueno de la noviembre de 2023. Lo anterior una vez 
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• 

Conclusión con salvedad 

De la revIs,on y anal1sIs a 'a

respuesta y ev1dencIas 

proporcionadas por la Dirección de 

Tecnologlas de la 1nformac1on V 
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CEDN: a) ... b) Dar seguimiento para 

vigilar la correcta ejecución del 

DOTIC. 

ACUERDO por el que se emiten los 

políticas y disposiciones poro 

impulsor el uso y aprovechamiento 

de lo informático, el gobierno 

digftol, las recnologíos de la 

información y comunicación, y !o 

seguridad de lo información en to 

Adminlsrroción Pública Federo/, 

ortrculo 18 inciso bJ, publicado en el 

DOF et 06/09/2021. 

La Dirección de Tecnologías de la 

información y Comunicaciones 

presentará la cartera ejecutiva de 

proyectos de TIC para la 

autorización del DG en el periodo 

anterior al año calendario al que 

aplica. 

Manual de Procedimienro 

Administración de lo Cartero 

Ejecutivo de Proyectos, numeral V) 

Procedimiento inciso g) i) numeral 

6. 

que la DTIC presentó a sus superiores 

jerárquicos, el POTIC a fin de que se 

evaluara, priorizara y se realizaran los 

ajustes pertinem:es. La evidencia 

presentada consta de captura de 

pantalla del correo electrónico. 

Resultado núm. 23. Sin observación. 

Comunicaciones, mediante Oficio 

CENAC�DTIC/103/2024. se concluye 

gue aun cuando se advierte 

evidencia sobre la presentación al 

DG de cartera �1ecut1va de. 

proyectos. no se presenta evidencia 

documental que sustente la 

autorización de la cartera ejecutiva 

de proyectos de TIC por parte de la 

DG. 

Evidencia del establecimiento de un mes específico para que DTIC registre en la HGPTIC la cartera 

de proyectos de TIC. 

Deber ser Hechos 

La Dirección de Tecnologías de la La Dirección de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones Información y Comunicaciones, envía 

registra y envía a la Unidad de la cartera ejecutiva de proyectos a 

Planeación de Tecnologías de 

Comunicación, la cartera ejecutiva 

de proyectos de TIC, a través de la 

HGPTIC. 

Manual de 

Adminisrración 

Procedimiento 

de lo Cartero 

Ejecutivo de Proyec.os. numeral V) 

Procedimiento inciso g) i} numeral 7. 

través de la HGPTIC en el periodo 

anterior al año de calendario 

comprendiendo 

periodos: 

POTIC 

los siguientes 

Durante el mes de julio de 

cada año. 
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Conclusión 

De la revisión y análisis a la respuesta 

y evidencias proporcionadas por la 

Dirección de Tecnologías de la 

Información 

mediante 

y Comunicaciones, 

Oficio 

CENACE/DTIC/103/2024 

CENACE/DTIC/116/2024, se concluye 

que, envía la cartera ejecutiva de 

proyectos a través de la HGPTIC 

observando las temporalidades 

especificadas en los artículos 14, 15yl6 

del ACUERDO por el que se emiten 
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La Dirección de Tecnologías de la 

Información y Comumcac!ones 

registra y env,a a la Unidad de 

Ptaneación de Tecnologfas de la 

información la cartera eJecuuva de 

proyectos de TIC a través de la 

1-iGPTIC, en el periodo anterior al al'lo 

de calendario al que aphca. 

Manual de Procedim iento 

AdmInls ración de Jo Cartero 

é]ecurtva d e Proyecras, numeral V) 

Procedimien o Inciso g) 1) numeral 7 

POTIC MODIFICADO 

Entre el 01 de noviembre y 

el 10 de diclemor , del 

ejercicio previo a su 

ejecución 

POTIC 

ANTICIPADAS 

CONTRAT CIONES 

Durante los orlmeros .O 

días hábiles del mes de Julio 

del ej ercicio previo a su 

e ecuct 

Artfculo 4.- Una vez definido el No obstante lo amerlor ta forma e 

POTIC, se seguirá f siguiente interactuar e tre 1a DTIC y la 

procedimiento· 

La UTIC registrará el conjunto de 

los proyectos lntegrantes del 

POTIC en la Herramienta, 

durante el es de Julio de cada 

año, 

Coordinación de Estrategia Otgltal 

Nacional es que previo a enviarlos 

formalmente por la HCPTIC. se platica y 

se revisa co ellos y una vez que 

cuentan con su Vo.Bo. lo reml en, 

concediendo enuo de lo razonable 

una temporal idao adiciona a a 

.ll.CUERDO por el que se emiten los marcada n el ACUEADO, esto con la 

po/f leas y dlspo51c,ones paro nalidad e contar con 

im pulsar el uso y aprovechamiento totalmente depurado 

de lo informórlca, el gobierno 

digital. las recnologfas de 10 

mformocfón y comunlcoc/ón y lo 

s gundad de 10 ,nformoc/ón en la 

Admlnísrrac/ón Públ co Federal. 

o rrfculo 14 Enciso I}, publtcodo en el 

DOF el 06/09/2021 

Resultado núm. 24. Sin observación 

trabajo 

las políticos y disposiciones para 

Impulsar el uso y aprovechamiento 

de la (nformócica, el gobierno d19fta 

l os tecnolog/as de lo información y 

com unicoclón y lo seguridad d la 

fnf'Ormac16n en la .tl.dmfnistrac:Jon 

Pública Fed rol 

Verificación por parte de la Subdirección de Aplicaciones de TIC sobre la obtención de la 
autorización de la cartera ejecutiva de proyectos de TIC. 

Deber ser Hechos 

Subdirección ae A.pllcac1ones de La Dirección ae Tec olog' s de la 

~ enologías de la Información y Información y Comunfcac1ones, 

verifica que se obtenga la proporcionó los oficios mediante los 

autorización de la cartera eJec t lva cuales se obtuvo la utorización de ra 

26 (56) 

Conclusión 

De la revisión y anali51s a la respuesta 

evidenctas 

Dirección 

In ormac1on 

proporcionadas POI la 

de Tecnolog las de la 

y Cornumcaclones 
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de proyectos de TIC, por parte de la ca,rtera ejecutiva de proyect05 mediante Oficio 

Unidad utilizando la HGPTIC. enviados a través de la HG PTIC. CENACE/DTIC/103/2024 y 

Monuol de Procedimiento 
CENACE/DTIC/13/2024, se concluye que, 

Administración de lo Cartero 
la Subdirección de Aplicaciones de 

Ejei::urivo de Proyectos, numeral V) 
Tecnologías de la Información, obtiene 

Procedim iento inciso g) i) numeral S. 
las autorizaciones ejecutivas d e los 

proyectos a través de la HGPTIC. 

Resultado núm. 25. Sin observaciones. 

Desi.gnación formal de un servidor público responsable de solventar tas observaciones que emit a 
la CEDN al POTIC 

Deber se r Hechos Conclusión 

Para cada proyecto del POTJC se La Dirección de Tecnologías de la De la revisión y análisis a la respuesta y 

nom brará un responsable, que 

deberá cerciorarse de 

la documentación de cada etapa, su 

ej ercicio en t iempo y forma. así 

como la aplicación de 

metodologias adecuadas. 

ACUERDO por el que se emiten Jos 

políticos y disposiciones poro 

im pulsor e1 uso y aprovechamiento 

de lo inform6tica, el gobierno 

d igi tal, las recnorogios de lo 

información y comunicación, y lo 

seguridad de lo información en lo 

Adm lniscroción Público Federo/, 

artículo 12,. oublicodo en el DOF el 

06/09/2021. 

información coordina la atención a las evidencias proporcionadas por la 

observaciones real izadas por la CEDN Dirección de Tecnologías de la 

con cada uno de los responsables de Información 

los POTIC. La designación del mediante 

y Comunicaciones, 

Ofic io 

esponsable queda plasmada en cada CENACE/DTIC/103/2024, se concluye 

uno de los POTIC en el apartado que cumple razonablemente con tener 

correspondiente para lo cual presentó registrado en cada uno de los POTIC el 

evidencia de 28 fichas aprobadas por responsable que dará atención a las 

la CEDN, en donde se describe: ID del observaciones de la CEDN. 

proyecto, nombre del proyecto, 

nombre de la contratación y 

responsable del m ismo. 

Resultado núm. 26. Sin observaciones. 

Docu ment o que ind ica cuanto tiempo se tiene para solventar las observaciones realizadas por la 
CEDN. 

Deber ser Hechos 

Una vez definido el POTIC, se La Dirección de Tecnologías de la 

seguirá el siguiente procedim iento: Información y Comunicaciones, 

señaló que, para la solventaclón de las 

observaciones emitidas por la CEDN, 
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Conclusión 

De la revisión y análisis a la respuesta y 

evidencias 

Dirección 

Información 

proporcionadas por la 

de Tecnolog fas de la 

y Comu nicaciones, 
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1, La UTIC registrará el e0nj unto de 

los proyectos Integ rantes del POTIC 

en la f-lerramlenta , durante el mes 

de julio de cada año: 

11. La CEDN real izará la revisión 

correspondiente y en caso de exist ir 

observaciones al mísmo. 

podrá reguerír a la UTIC para q ue las 

solvente en u n plazo máximo de 15 

dlas hábiles: 

11 1 La CEDN contará con 15 días 

hábi les para emitir, en su caso, 

nuevas observaciones; y 

IV De no existi r observaciones por 

se apegan a los plazos establecidos en mediante Ofk:io 

y 

quedo 

el artículo 14 del ACUERDO, lo cua l se CENACE/OTIC/103/2024 

constató en la ln formaclón CENACE/DTIC/116/2024, 

proporcionada, 

Sin embargo, se detectó que mediante 

oficio CENACE/UTIC/071/2023 de fecna 

28 de julio de 2023, se envió a través de 

la HGPTIC el POTIC. dentro de los cuales 

se enviaron dos proyectos; sin embargo, 

la CEDN a través del oficio 

CEDN/GD/5189/2023, emitió 

observaciones para su atención por 

parte de la UTIC; si n embargo, la U IC 

no envió la atención a d ichas 

observaciones y ambos proyectos ya no 

establecido que se apegan a lo 

establecido en el ACUERDO por e! que 

se emiten las políticas y disposiciones 

parc, el uso y 

oprovechomlenro de la mformótica, el 

gobierno digital, las recno/09 /os de 10 

lnformac fón y comunicación, y lo 

seguridad de to Información en lo 

Administración Público Federo/ 

E cuan to a los 2 proyectos 

identificados con observaciones por 

parte de la CEDN, que no fueron 

solventar, la CEDN emitirá su Visto se llevaron a cabo, los cuales son: devueltos con la atención 

Bueno al POTIC a más tardar el 31 de 

octubre del ejercicio p revio a su 

ejecución. 

ACUl:RDO por el que se emiten los 

políticas .Y disposiciones para 

Impulsor el uso y aprovechamiento 

ae lo informótico, e/ gobierno 

digital. los cecno/ogías de la 

información y comunicación, y la 

seguridad de la información en la 

Administrodón Públlco Federo/, 

arrfculo 14, publicado en el DOF ef 

06/09/202). 

Númer 

o de 

proyect 

o del 

ºOTIC 

CENAC 

E-2024-

0-

000951 

CENAC 

E-2024-

0-

000952 

Descr ipción 

Plataforma 

de 

contened ore 

s Open 

Source en la 

nube. 

Placaforma 

en la nuoe 

para la 

automatlzacl 

ó 

seguimiento 

de procesos 

financieros 

co~ 

entidades y 

organiza cIon 

es externas 

Monto 

pres u o u esta 

do 

13.793.780 

$6,635,200 

Cabe señalar que posteriormente 

mediante el oficio 

CENACE/DTIC/116/202 se solicitó 

aclaración de ello, para lo ,que la DTIC 

señaló que dichos proyectos se 

reprogramaron para 2025. 

28 (56) 

correspondiente; 

conocimiento de 

se hizo de 

este órgano 

fisca lizador, que esto obedeció a una 

·nstrucclón del Grupo Directivo, para 

d ichos proyectos sean 

reprogramados para el ej ercicio 2025, 

esto en caso de persisti r el 

requerim iento, 

Dado lo anterior la DTIC no fue omisa en 

la atención de las observacFOnes 

emitidas por la CEO 
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Resultado núm. 27. Sin observaciones. 

Evidencia de la difusión a los involucrados en la autorización de la cartera ejecutiva de proyectos_ 

Debe r ser Hechos Conclusión 

La Subdi rección de Aplicaciones de La Dirección de Tecnologías de la De la revísión y anál isis a la respuesta y 

Tecnolog fas de la Inform ación y 

Com unicaciones difunde la cartera 

eJecu tiva de proyectos de TIC a 

todos los involucrados para su 

cumplim iento en la DTIC y en el 

CENACE. 

Manual de Procedim ienro 

Administración de lo Carrera 

Ej ecutivo de Proyecros, numeral V) 

Procedimiento Inciso g) i) numeral 

9_ 

información y Comunicaciones llevo a 

cabo la difusión de la can:era ejecutiva 

de proyectos de TIC a todos tos 

involucrados para su cumplimiento en 

evidencias 

Dirección 

lnforrnación 

mediante 

proporcionadas por la 

de Tecnologías de la 

y Comunicac iones, 

Oficio 

la DTIC y en el CE NACE, por medio de CENACE/DTIC/103/2024 y 

reuniones de Teams, mismas que son CENACE/DTIC/l16/2024se concluye que 

promovidas y llevadas por la DTIC y la llevó a cabo la difusión de la cartera 

Subdirección de Aplicaciones de TIC. 

En cuanto a la difusión al interior del 

CENACE, se hizo de conocimiento a la 

Dirección de Estrategia y 

Normalización y a la Dirección General 

del CENACE sobre el Visto Bueno del 

Portafolio de Tecnologías de la 

Información y Comunicacion·es por 

parte de ta DEDN, mediante los oficios: 

CENACE/DTIC/027 /2024; 

CENACE/DTIC/029/2024 

CENACE/DTIC/037/2024. 

y 

ej ecutiva de proyectos de TIC aprobada 

a todos los involucrados. 

Resultado núm. 28. Sin observaciones. 

Metodología para realizar modificaciones al POTIC, indicando los responsables de solicitarlas, 
elaborarlas y autorizarlas, así como los plazos para solicitarlas. 

Deber ser Hechos Conclusión 

El POTIC que cuente con el Visto La Dirección de Tecnologías de la De la revisión y anátisis a la respuesta y 

Bueno de to CEON no deberá 

m odificarse, salvo circunstancias 

excepcionares p leno mente 

j ustificadas ante 10 CEON, por 

ca usas tecnológicas o de 

operación, poro lo cual se seguiró el 

sig uiente procedim iento: 

/. Lo UTIC deberá p resenror el 

POTIC modificado o la CEON entre 

el 01 ae noviembre y el 10 

Información señaló que para rea lizar evidencias proporcionadas por la 

modificaciones al POTIC, el Director Dirección de Tecnologras de la 

de la DTIC presenta la solic itud de Información 

modificación los primero S días mediante 

y Comunicaciones, 

Oficio 

hábiles de cada mes, justificando las CENACE/DTIC/103/2024 y 

causas tecnológicas o de operación CENACE/DTIC/116/2024, se concluye 

aue dan lugar a dicha solicitud. Esto que para realizar modificaciones al 

u na ves que el responsable del POTIC, se apegan a to señalado en el 

proyecto indicó las circunstancias por artículo 15 del ACUERDO. 

las que se debe real izar la 

modificación del POTIC autorizado, se 

contacta al personal de la CEDN para 
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de diciembre del ejercicio previo a 

su ejecución: 

11 Lo CEDN reo/Izará la revísi6n y 

en caso de exis tir observaciones al 

rrnsm o, podrá requerir a fo 

UTIC. mismas que deberán ser 

so/ven cadas en un plazo máximo de 

15 dfos hábiles; 

111 La CEDN contará con 15 días 

hóbi/es para emitir, en su coso, 

nuevas observaciones; y 

IV. De no existir observaciones por 

solventar, lo CEDN emiriró su Visto 

Bueno al POTIC o mós rordor el 31 

de diciembre del ejercicio previo o 

su ejecución. 

Asimismo, los Instituciones padrón 

presentar modificaciones al POTIC 

autorizado, durante los primeros 

5 días hábiles de cado mes de su 

ejercicio, teniendo la CEDN un plazo 

máximo de 15 dios hábiles poro 

emit ir uno respuesta, de emitirse 

observaciones. se atenderá lo 

señolodo en los numerales II y 111 de 

este Artículo. 

hacer de su conocimiento los 

apartados que sufrirán adecuaciones 

en la Hc;; PTIC, pudiendo ser estas 

modificaciones en el cronograma, la 

temporalidad, la información de las 

partidas presu puestales, etc. 

Resultado núm. 29. Sin observaciones. 

Evidencia sobre las modificaciones a la Cartera ejecutiva de proyectos autorizados, con base a 
documentación soporte que sustente la solicitud y autorización de las modificaciones. 

Deber ser Hechos 

Ef POTIC que cuente con ef Visto La Dirección de Tecnolog ías de la 

Bueno de la CEDN no deberá información señaló que para rea lizar 

modificarse, salvo d rcunstoncios modificaciones al POTIC. se apega a lo 

excepcionales plenamente señalado en el artículo 15 del 

justificadas ante la CEDN, por ACU ERDO, y presentó la 

causas tecnológicas o de documentación soporte que sustenta 

operación, para Jo cual se seg uiró el las modif icaciones solicitadas al 

siguiente procedim iento: POTIC así como las autorizaciones a 

1 Lo UTIC deberá p resenta r 
dichas modificaciones, 

e! 

POTIC modificado o la CEDN entre 

30 (56) 

Conclusión 

De la revisión y a nál isls a la respuesta y 

evidencias proporcionadas por la 

Dirección de Tecnologtas de la 

Información y Com unicaciones, 

mediante Ofic io 

CENACE/DTIC/1031::1024 y 

CENACE/DTIC/116/2024 , se concluye 

que la DTIC cuenta con la 

documentación soporte que sustenta 

la solicitud de 

realizadas al POTIC, 

modificaciones 

en cuanto al 

2G~4 
Felipe Carrillo 

PUERTO 



Planeación Estratégica de TIC. Pr-ADMI-CENACE-001-A Administración de Presupuesto y las Contrataciones Pr-ADMI-CENACE-002-A 

el 01 de noviembre y el 10 

Cíe d iciembre c:Jel ejercicio previo a 

su ejecución: 

Por otro lado, del POTIC enviado a 

t ravés de la HG PTIC y autorizado por la 

CEDN, se detectó que el proyecto con 

número CENACE-2024-0-001891 cuya 

descripción de contratac ión es 

proyecto CENACE-2024-0-001891, la 

DTIC presentó información que da 

cuenta de que dicho proyecto fue 

presentado junto con otros 17 como 

POTIC Extraordinario, situación que se 
11. Lo CEDN reolizorá lo revisión y 

en coso de existir observaciones o/ 

mismo, podró requerir o lo 

une. mismas que deberón ser 

so/venroc:Jos en un plazo máximo de 

15 días hábiles; 

"Arrendamiento de software (SPFisJ encuentra normada en el ACUEADO de 

111. Lo CEDN contará con 15 días 

hábiles poro emitir. en su caso, 

nuevas observaciones; y 

IV. De no existir observaciones por 

solvenror, lo CEDN emitirá su Visto 

Bueno al POTIC o mós tardar el 31 

de d iciembre del ejercicio previo o 

su ejecución. 

Asim ismo, los Insti tuciones podrán 

presentar modificaciones al POTIC 

autorizoc:Jo. c:Juronre los primeros 

5 d ios hábfles Cíe coc:Jo mes de su 

ejercicio, teniendo la CEDN un plazo 

máximo de 15 dios hábiles poro 

emitir uno respuesto. de emitirse 

observaciones, se atenderá lo 

señolodo en /os numerales JI y 111 de 

este Artículo. 

comercial para administrar 

electrónicamente 1as transacciones de 

Importación y Exportación de energía 

eléctrica que se asignan en el Mercado 

de Energía de Corto Plazo", por un 

monto presupuestado de $ 

15.446.400; fue remitido a la CEDN 

mediante ofic io 

CENACE/UTIC!004/2.024, del cua la 

CEDN, emitió 

CEDN/G D/0756/2024, 

oficio 

con 

observaciones, las cuales fueron 

atendidas por la UTIC mediante oficio 

CENACE/UTIC/017/2.024, por lo que la 

CEDN lo autorizó mediante oficio 

CEDN/GD/1228/2.024 de fecha 07 de 

marzo de 2024. Sin embargo, con 

fecha 06 de septiembre de 2024, (6 

meses después de autorizado), 

mediante oficio 

CENACE/UTIC/095/2024 la UTIC envío 

nuevamente dicho proyecto a la 

CEDN, derivado de actualizaciones en 

los apartados de cronograma, 

temporalidad e información de 

partidas presupuestales. 

Resultado núm. 30. Sin observación. 

Política TIC, en donde se definen 3 tipos 

de proyectos POTIC Anticipados, 

Ordinarios y Extraordinarios, por lo que 

no existe irregularidad. 

Medio de control por el cual se tiene establecido un periodo de tiempo para la presentación del 
POTIC modificado ante la CEDN. 

Deber ser Hechos 

El POTIC que cuenre con el Visto La Dirección de Tecnologías de la 

Bueno de lo CEDN no deberá información prevé que de ser el caso 

modificarse, salvo circunstancias que se requiera una modificación al 

excepcionales plenamente POTIC aprobado, se podrá presentar 

Justificados onre lo CEDN. por causas la solícitud de su modificación en los 

recnológ icos o de operación, poro lo pri meros 5 días hábiles de cada mes. 

justificándose las causas 

31 (56) 

Conclusión 

De la revisión y anál isis a la respuesta y 

evidencias proporcionadas por la 

Dirección de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones. 

mediante 

CENACE/DTIC/103/2024 

CENACE/DTIC/116/2024, se 

Oficio 

y 

concluye 

2G24 
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cual se seguirá e/ siguien te 

procedimiento: 

tecnológicas o de operación que dan que se cuemi. con la documentación 

l. Lo UTIC deberá presentar el 

POTIC modificado o /o CED/11 enue el 

01 de noviembre y el 10 de diciembre 

del ejercicio previo o su ejecución; 

//. lo CEDN reafizoró lo revisión y en 

coso de existir observaciones a l 

mismo. podr6 requerir o lo 

UTIC, mismos que deberón ser 

so/ventaaos en un p lazo máximo de 

15 d ios hábiles: 

//1. la CEDN conroró con 75 dios 

hóbiles poro emitir. en su coso, 

nuevos observacíones; y 

IV. De no existir observaciones por 

so/ventor. ro CEDN emitirá su Visto 

Sueno al POTIC o mós tardar el 31 de 

d iciembre ael ejercicio previo o su 

ejecución. 

Asimismo, los Instituciones podrán 

presentar modificaciones o! POTIC 

ourorizodo, durante los primeros 

5 dfos hábiles de coda mes de su 

ejercicio. teniendo lo CEDN un plazo 

móx,mo de 15 dios hábiles para 

emitir uno respuesto, de emitirse 

observaciones, se atenderá lo 

señalado en los numerales // y 111 de 

este Articulo. 

lugar a d icha solic itud. 

Resultado núm. 31. Sin observaciones 

soporte que sustenta que se apegan a 

los t iernpos señalados en el art iculo 15 

del ACUERDO, para la presentación del 

POTIC modificado ante li, CEDN 

Designación de un servidor público para solventar las modificaciones al POTIC con motivo de las 
observacíones rea lizadas por la CEDN. 

Deber ser Hec hos 

El POTIC que cueme con el Visto La Dlreccl6n de Tecnologías de la 

Bueno de lo CEDN no deberá Información señaló que para real izar 

modificarse, salvo circunstancias moqificaclones al POTIC, se identificó 

excepciono/es plenamente q ue por cada POTIC, dentro de la 

Justificados ame la CEDN, por causas ficha técnica, al líder de proyecto, su 

tecnológicos o de operación, poro lo nombre, teléfono y extensión, asf 

32 (56) 

Con clusión 

De la revis ión y aná lisis a la respuesta y 

evidenc1i.s proporcionadas por la 

Dírección de Tecnologíi.s de la 

Información y Cornunicaciones, 

mediante Ofi cio 

CENACE/DTIC/103/2024 y 

2024 
Felipe Carrillo 

PUERTO 
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cua l se seguirá el siguiente 

procedimienro: 

1. LO UT/C deberó presentar e! 

POTIC modificado a la CEDN entre el 

01 de noviembre y el 70 de diciembre 

del ejercicio previo o su ejecución; 

11. La CEDN realizará lo revisión y en 

coso de existir observaciones al 

m ismo, podrá requerir o la 

UTIC, mismos que deberán ser 

solventadas en un plazo máximo de 

15 dios hábiles; 

111. La CEDN conraró con 15 días 

hábiles poro emitir, en su caso, 

nuevos observaciones; y 

IV. De no exisrir observaciones por 

solvenrar, lo CEDN emitirá su Visto 

Bueno a l POTIC a más tardar el 31 de 

diciembre del ejercicio previo o su 

ejecución. 

Asimismo, los Instituciones podrán 

presentar modificaciones al POTIC 

ourorizodo, durante los primeros 

5 d las hábiles de codo mes de su 

ejercicio. ceniendo la CEDN un plazo 

máximo de 75 días hábiles para 

emitir una respuesto. de emitirse 

observaciones, se, atenderá lo 

señalado en los numero/es 11 y 111 de 

este Artículo. 

como su correo institucional. La CENACE/DTIC/116/2024, se concluye 

JUPTI es la responsable de coordinar que se cuenta con la documentación 

y organizar las actividades necesarias soporte que sustenta que se ¡¡pegan a 

para dar atención a las sugerencias y lo señalado en el artículo 15 del 

observaciones emitidas por lo que se ACUERDO. 

pone en contacto con personal de la 

CEDN, para verifica cuales son los 

aspectos de fondo y forma que se 

tendrían que 

posteriormente 

atender; 

hacer 

para 

las 

adecuaciones con cada uno de los 

lideres de los proyectos. 

Resultado núm. 32. Sin observación. 

Evidencia documental de un plazo establecido para dar atención a las observaciones emitidas por 
la CEDN al POTIC modificado. 

Deber ser Hechos 

El POTIC que cuente con el Visto La Dirección de Tecnolog fas de la 

Bueno de la CEDN no deberá información señaló que para reatlzar 

modificarse, salvo circunstancias modificaciones al POTIC, se apegan a 

excepcionales plenamente lo señalado en el artículo 15 del 

jusr:ificadas ante la CEDN, por causas ACUERDO, y presentó la 

tecnológicas o de operación, para Jo documentación soporte que 

33 (56) 

Conclusión 

De la revisión y análisis a la respuesta y 

evidencias proporcionadas por la 

Dirección de Tecnologías de la 

Información il Comunicaciones, 

mediante Oficio 

CENACE/DTIC/103/2024 y 

2G~4 
Felipe Carrillo 

PUERTO 
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Planeaclón Estratégica d e TIC. Pr-ADMI-CENACE-001-A Admlnlstracíón ele Pre,;upuesto y las Contrataciones Pr-ADMI-CENACE-002-A 

cua l se segufró el siguiente 

procedímiento,-

1 La UTIC deberó presentar e! 

POTIC modifícado a la CEDN entre el 

01 de noviembre y el 10 de diciembre 

del ejercicio prevfo o su ejecución; 

11. Lo CEDN reolizoró lo revisión y en 

coso de existir observaciones o/ 

mismo, podr& requerir o lo 

UTIC, mismas que deberán ser 

so/ventados en 1.m plazo m áximo de 

75 d(os hábiles; 

111. Lo CEDN contoró con 15 d (as 

hábiles poro emit ir, en su caso, 

nuevos observociones;y 

IV. De no exist ir observaciones por 

so/ventor. lo CEDN emitirá su Visto 

Bueno o/ POTIC o mós ta rdar el .31 de 

diciembre del ejerc:icio previo a su 

ej ecución. 

Asimism o, los Instituciones padrón 

present a r modificaciones al POTIC 

o urorizado, durante !os primeros 

s días hób/les de cado mes de su 

ejercicio, teniendo la CEDN un plazo 

móximo de 75 d ios hábiles poro 

emhtr uno respuesto, de emitirse 

observaciones, se otenderó lo 

sellolado en los numerales 11 y 111 de 

este Artículo. 

sustenta las modiflcaclones al POTIC CENACE/DTIC/116/2024, se concluye 

solicitadas, 

a utorlzaciones 

modificaciones. 

3SÍ 

a 

como las que la, DTIC t iene plenamente 

dichas ident ificada la normat lvldad aplicable 

para el plazo de atención a las 

observaciones emit ida por la CEDN, 

siendo esta normativa, la establecida en 

el articu lo 15 del ACUERDO 

Resultado núm. 33. Sin observación. 

Metodología para realizar modificaciones al POTIC autorizado por la CEDN 

Deber ser Hechos 

El POTIC que cuenre con el Visto La Dirección de Tecnologías de la 

Sueno de lo CEDN no deber6 Información senaló que las 

modiñcorse, salvo circunstancias modificaciones a un POTIC 

excepciono/es plenamente autorizado por la CEDN, provienen 

Justificadas ante lo CEDN, por causas del área requ irente por diversos 

tecnológicos o de operación, para lo motivos, como cambio de alcance, 

tiempo, presupuesto, entre otros. La 

34 (56) 

Conclusión 

De la revisión y anális is a la respuesta y 

evidencias oroporclonadas por la 

Dirección de Tecnologias de la 

1 nforrnación 'i Comu nicaciones, 

mediante Ofi cio 

CENACE/DTIC/103/2024 y 

CENACE/DTIC/116/2024, se concluye 

2GQ4 
Felipe Cc1Yríllo 
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Planeación Estratégica de TIC. Pr-ADMI-CENACE-001-A Administración de Presupuesto y las Contrataciones Pr-ADMI-CENACE-002-A 

cu□/ se seguirá el siguiente 

procedimiento: 

l. Lo UTIC deberá presenror el 

POTIC modificado a fa CEDN entre e/ 

01 de noviembre y eJ 70 de diciembre 

del ejercicio previo o s u ejecución; 

//. Lo CEDN reolizaró lo revisión y en 

coso de existir observaciones al 

m ismo, podrá requerir o I□ 

UTIC, m ismos que deberán ser 

so/vent□dos en un plazo máximo de 

15 dfos hábiles; 

111. Lo CEDN contará con 15 díos 

hábiles poro emitir, en su coso, 

nuevos observociones;y 

IV. De no existir observaciones por 

so!venror, 1□ CEDN emir.irá su Visro 

Bueno o/ POTIC o mós rordor el 31 de 

diciembre del ejercicio previo o su 

e1ecución. 

Asimismo, los Instituciones podrán 

presentar modificaciones o/ Pone 
ouroriz□do, durante los primeros 

5 d(os hábiles de codo mes de su 

ejercicio, teniendo lo CEDN un p lazo 

máximo de 15 dios hábiles poro 

emitir uno respuesto, de emitirse 

observaciones, se atenderá lo 

señofodo _en los numero/es 11 y 111 de 

este Arcfcu/o. 

metodología está basada en la que la DTIC cuenta con una 

administración de proyectos en la metodología vigente, además de tener 

cual se m lde el alcance, tiempo y plenamente identificada la 
costo, lo cual es permite anal izar la normatividad aplicable para realizar 

viabilidad para u na adecuada modificaciones al POTIC autorizado por 

ejecución del proyecto. Ja CEDN, siendo esta normativa. la 

establecida en el articulo 15 del 

ACUERDO. 

Resultado núm. 34. Sin observación. 

Modificaciones al POTIC 2024 con el soporte correspondiente. 

Deber ser Hechos 

El POTIC que cuente con e l Visto La Dirección de Tecnologías de la 

Bueno de lo CEO no cJeberá información señaló que si se han 

modificarse, salvo circunstancias rea lizado modificaciones al POTIC 

excepciono les p/enomenre 2024, presentando evidencia sobre 

j ustificados onre lo CEDN, por causas una de las sol icitudes del área 

tecnológicos o de operación, poro lo administrativa líder del proyecto para 

rea lizar modificaciones al POTIC. 

35 (56) 

Conclusión 

De la revisión y análisis a la respuesta y 

evidencias proporcionadas por la 

Dirección de Tecnologías de 'ª 
Información y Comunicaciones, 

mediante Oficlo 

CENACE/DTIC/103/2024 y 

CENACE/DTIC/116/2024, se concluye 

2G~4 
Felipe Carrillo 

PUERTO 
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Planeación Estratégica de TIC. Pr-ADMI-CENACE-001-A Administración de Presupueste y las Contrataciones Pr-AOMI-CENACE-002-A 

ACUERDO por el aue se emiten los Dichos proyectos se detallan en el CENACE/DTIC/103/2024 

políticos y disposiciones para Anexo 4. CENACE/DTIC/116/2024. 

mpu/sor el uso y oprovechomiento 

y 

de lo informática, el gobíerno digital, 

los tecnolog
í
as de lo información y 

comunicación, y lo seguridad de lo 

Información en la Admfnístroción 

Púb
l

ico Federo/, artículo 18 inciso b}, 

publicado en e/ DOF el 06/09/2021. 

La Subdirección de Aplicaciones de 

Tecnologías de ta lnformaci.ón y 

Comunicaciones da seguimiento al 

avance de la cartera ejecutiva de 

proyectos de TIC. 

Manual de 

Administración 

Proced!míenro 

de la Cartero 

Ejecuriva de Proyectos, numeral V) 

Drocedímiento inciso g) i) numeral 10. 

Nota: Cabe señalar que el proyectO con 
número CENACE-2024-0-000967 Incluye 3 
contrataciones, por lo que son un total de 30 
proyectos de contratación. 

2- Sobre el POTIC enviado a través de la 

HGPTIC y autorizado por la CEDN, se 

detectó que 4 proyectos no fueron 

enviados a través de la HGPTIC, para su 

análisis y dictaminación técnica 

favorable, por lo cual no fueron 

ejecutados; dichos proyectos son: 

Númer 
o de 

proyect 
o del 
POTIC 

Descripción 

CENAC Sistema de 

E-2024- Circuito 

0-
00 1933 

CENAC 

Cerrado de 
Televisión y 

Centro de 

Acceso para 
CENACE. 

ETAPA 
E-2024- Adquisición 
O- de Nueva 

002129 Plataforma 

Te<:noló gica 
para la 
Operación 

del 
Despacho 
Eléctrico y el 
Mercado 

Eléctrico 

MayorlSta. 

CENAC Actuarrzación 

E-2024- de 
0-
002368 

1 ice ncia m ien 

to Aspen 
OneUner. 

CENAC Suministro e 

E-2024- Instalación 
del Sistema 

37 (56) 

Monto 
presupuesta 

do 

$53,972,8.52 

$70,000,000 

$229,930 

$15.000,000 

Se pudo observar que los Proyeci:os 

POTIC identificados con 

particularidades. no corresponden a 

requerimientos solicitados por la D ITC. 
ya que se trata de requenm1entos en 

materia de TIC de otras Unidades 

Administrativas del CENACE, las cuales 

cuentan con el recurso económico 

asignado para su e Jecucíón. Por lo que 

es m1'!diante la DEN y la Oficina de 

Proyectos del CE NACE
, que se realiza el 

segu1mrento 

Institucionales. 

de los proyectos 

Por lo que hace al proyecto 

"Herramienta de software especializada 

para la sintonización de sistemas de 

control MATLAB" el día 27 de 

noviembre de 2024, se notificó la 

autorización para su erogación 

presupuestaria por parte de la UPCP. 

por lo que se estima que se llevará a 

cabo su contratación a través de la 

Unidad Administrativa requirente, 

conforme a la prórroga otorgada por la 

SHCP. 

Finalmente, se constato que tos 

proyectos son de otras Unidades 

Administrativas (DAF, DOPS. DAMEM 

y GCRBC), a los cuales les debe dar 

segu1m1emo la Oficina de Proyectos. 

Aunado a que cada Unidad 

Administrativa es responsable de la 

ejecución de sus pro yectos y cada uno 

cuenta con la asignación de 

presupuesto. 

2GQ4 
Felipe Carrillo 
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Planeaclón Esuatéglr;;a de ne. Pr-ADMI-CENACE-001-A Administración de Presupuesto y las Contrataciones Pr-ADMI-CENACE-002-A 

0-

001869 

de 

Admlnlstraci 

6 de 

MOdelos de 

Red de largo, 

mediano y 

corto olazo 

para la 

Planeación 

de ía 

Operación 

delCENACE. 

3.- Del POTIC enviado a través de la 

HGPTIC y autorizado por la CEDN, se 

determinó que 3 proyectos no fueron 

ejecutados, 10s cuales se señalan a 

continuación; 

Númar Descrlpci6 

o de 

proyect 

o del 

POTIC 

CENAC Modernizació 

E-2024- n y desarrol lo 

O- de nuevas 

00071B funcionalidad 

es del 

Sistema de 

Asuntos 

Juríd icos. 

CENAC Herramienta 

E-2024- de software 

O- especializada 

001S40 paro la 

sintonización 

de sistemas 

de control 

{MATLAB). 

CENAC Arrendamien 

E-2024- to de 

0 -

002955 

Sistemas de 

Colaboración 

para el 

CENACE. 

Monto 

presupuesta 

do 

$12.000,000 

$71,507,530 

$17,530,794 

Dichos proyec::tos fueron autorizados 

por la CEDN mediante los ofic ios 

CEDN/G D/064i/2024 de fecha 

38 (56) 
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Planeaci6ri Estretéglca de TIC. Pr•ADMI-CENACE-001-A Adrr,lnlstraclón de Presupuesto y las Contrata clones Pr-ADr,,,I-CENACE-002-A 

12/02/2.024. CEDN/GD/On61'2024 de 

fecna 16/02/2024 y 

CEDN/GD/2405/2024 de f~ha 

07/05/2024, respectivamente; sln 

embargo, fueron enviados por la une 
a cravés de la HGPTIC para su 

dictaminación técnica con fechas de 

14 de mayo de 2024, 04 de Julio de 

2024 y 14 de mayo de 2024, 

respectivamente, es decir en el caso 

de los 2 primeros se enviaron para 

dictaminación 3 y 5 meses después de 

que se otorgó el visto bueno al POTIC 

y en el caso del tercero, éste fue 

enviado para autorización de POTIC 

cuando ya se tenía conocimiento del 

oficio número 411/tJPCP/2024/0844 

emitido con fecha 30 de abrll de 2024, 

por la Subsecretaria de Egresos de la 

SHCP, mediante el cual se señalaban 

las fechas límites para llevar a cabo 

contratadones, cuyas fechas máx mas 

para llevar a cabo procedimientos de 

contratación mediante licitación e 

invitación a cuando menos tres 

personas era el 15 de mayo de 2024 y 

para adjudicación d irecta el 31 de 

mayo de 2024. Por lo que d ie os 

proyectos ya no eran factibles de 

contratación derivado de lo señalado 

en d icho oficio. lo que denota una fa lta 

de planeación y seguimiento al 

cumpl!miento del POTIC. cabe señalar 

que las dictaminaclones favorables a 

d ichos proyectos fueron obtenidas 

con fechas del 29 de Julio de 2024. 05 

de agosto de 2024 y OS de Junio de 

2024 respectivamente. 

Resultado núm. 36. Sin observación. 

Reporte rimestra l al DG del CENACE previa aprobación del DTIC sobre el avance de la cartera 
ejecutiva. 

Deber ser Hechos Conclusión 

2G~4 
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Planeaclón Estratégica de TIC- Pr-ADMI-CENACE-001-A Administración de Presupuesto y las Contrataclones Pr-ADMI-CENACE-002-A 

La Subdirección de Aplicaciones de 

Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones da seguimiento al 

avance de Ja cartera ejecutiva de 
proyectos de TIC. 

Monuol de Procedimiento 

Administración de la Cartera 

Ejecutiva de Proyectos, numeral V) 

Procedimiento Inciso gJ i) numeral 

10,1 

Se presentan avancestrlmestralesen De la revisió11 y análisis a la respuesta y 

las reuniones de "El Comité de ev1dencias proporcionadas por la 

Control y Desempeño Institucional' 

(COCODI), este comité se encuentra 

Dirección de 

Información 

Tecnologías de Ia 

y Comunicaciones, 

Integrado por miembros de la alta mediante Oficio 

dirección, personal de la cabeza de CENACE/DTIC/103/2024. se concluye 

sector de la Secretaría de Energía, que la DTIC reporta trimestralmente a la 

comisarlado de la Secretaría de la 

Función Pública y el órgano Interno 

de Control Especifico del CE NACE. 

DG a través de las reuniones de El 

Comité de Control y Desempeño 

Institucional" !COCODI). 

Resultado núm. 37. Sin observación con salvedad. 

Metodología que establece las acciones a realizar en caso de existir atraso en el avance de la cartera 

de proyectos. 

Deber ser Hechos Conclusión 

La Subdirección de Aplicaciones -de Se reallzan reuniones de seguimiento De la revisióo y análisis a la resouesta y 

Tecnologías de la Información y exponiéndose la problemática por el evidencias proporcionadas por ta 
Comunicaciones informa en cado1 

reunión programada al grupo 

GTDTIC sobre el cumplimiento en el 
avance en los proyectos que 

conforman la canera ejecutiva de 

proyectos de TIC, 

Manual de Procedimiento 

Administración de la Cartera 

Ejecutiva de Proyectos, numeral V) 

Procedimiento inciso g) 1) numeral 11.I 

responsable o líder del proyecto. 

En dichas reuniones se aplica las 

metodologías de umi Oficina de 
Proyectos (OPD) basada en mejores 

prácticas. El modelo es colaborativo 

ya que permite que cada responsable 

o líder del proyecto pueda registrar 

sus avances de manera directa en la 

Dirección de Tecnolog,as de Ia 

lnformac1ón y Comunicaciones, 

mediante oficio 
CENACE/DTIC/103/2024 se concluye 

que la DTIC cuenta con una 

metodo1ogra a aplicar en caso de existir 

atraso en los avances de la canera e 

proyectos. 

plataforma y i;!sta pueda ser Por otro lado. dada la vinculación que 

consultada y monltoreada cuando así tiene este punro con la idenriflcaclon de 

lo decidan los integrantes de la DTIC proyecto� que no se comrataron se 1 

y los Subgerentes de TIC. 

40 (56) 

desprende ur, arEaa de oportunidad oara 
mejorar el segu1m1emo de dlchos 
proyectos. se pudo constatar que los 

.J proyecto, •dentificados er, el punto 

número 35 son de otras Unidades 

Administrativas IDAF. DOPS. DAMEM y 
GCRBC¡, a los cuales les deb& dar 

1 seguimiento la O ,cma de Proyectos. 

Aunado a que cada Unidad 

Administrativa es responsable de la 

eJecuc1ór, de sus proyectos y cada uno 
cuenta con 
pres u puesto. 

asignación de 

20�4 
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Resultado núm. 38. Sin observaciones 

Evidencia sobre la designación de los integrantes del grupo de trabajo que coadyuban con la DTIC 

en la toma de decisiones para la dirección y control de las TIC. 

Deber ser Hechos Conclusión 

La Subdirección de Aplicaciones de El grupo de trabajo conformado De la revlsión y análisis a la respuesta y 

Tecnologías de la Información y actualmente por la Alta Dirección evidencias proporcionadas por la 

Comunicaciones define. implementa 

y mantiene una adecuada 

organización al interior de la DTIC, 

mediante la asignación de roles y 

responsabilldades para la gestión de 

los procesos de ésta. atendiendo a las 

necesidades de los procesos y 

proyectos de la DTIC. 

Monuol de Procedimienro 

Cobernabifidad en la Ope,odón de 

los procesos de lo OT/C, numeral V) 

Procedimiento inciso g) i) numeral l. 

integró a un equipo multidiscipllnarlo Dirección de Tecnologías de fa 

con habilidades y conocimientos en Información y Comunicaciones. 

los temas de contrataciones, finanzas mediante Oficio 

y gestiones normativas en materia de CENACE/DTIC/103/2024, se concluye 

TIC y Planeación Estratégica, estos que la DTIC cuenta con un grupo de 

trabajan de manera colaborativa trabajo que coadyuban con la DTIC en 

aportando desde su ámbito de la toma de decisiones para la dirección 

competencia el seguimiento para una y control de las TIC y los cuales se 

correcta ejecución de los proyectos. encuentran formalmente designados 

presentan los oficios de designación mediante oficios. 

del personal. 

Resultado núm. 40. Sin observaciones con salvedad. 

Estructura orgánica suficiente de la DTIC 

Deber ser 

La Subdirección de APiicaciones de 

Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones define, implementa 

y mantiene una adecuada 

organización al interior de la DTIC. 

mediante la asignación de roles y 

responsabilidades para la gestión de 

los procesos de ésta. atendiendo a las 

necesidades de los procesos y 

proyectos de la DTIC. 

Monuol de Procedimienro 

Cobernobi/idod en fa Operación de 

10s procesos de lo DTIC, numeral V) 

Procedimiento inciso g) i) numeral 1. 

Hechos Conclusión 

Actualmente la Dirección de De la revisión y análisis a la respuesta y 

Tecnologías de la información y evidencias proporcionadas por la 

Comunicaciones, cuenta con 59 Dirección de Tecnologías de la 

personas que están divididas entre Información y Comunicaciones. 

personal de mando. eventual, 

operativo de confianza y temporal. 

A ra fecha se tlenen plazas vacantes. 

mismas que no se han podido ocupar 

por las disposiciones federales del 

cierre presupuesta!. lo que hace que 

ta carga de trabajo se centralice en 

pocos recursos con muchas 

actividades, haciendo que la jornada 

laboral del personal se extienda con la 

finalidad de poder dar atención a 

todos los compromisos de la OTIC 

41 (56} 

mediante Oficio 

CENACE/DTIC/103/2024, se concluye 

que la DTIC cuenta con un grupo de 

trabajo que coadyuban con la OTIC en 

la toma de decisiones para la dirección 

y control de las TIC. no obstante. tiene la 

necesidad de ocupar plazas vacantes y 

allegarse de personal calificado. 

2G�4 
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Resultado núm. 41. Sin observaciones" 

Designación documentada y oportuna de los roles y responsabilidades del personal que integra a 

la DTIC. 

Deber ser Hechos Conclusión 

La Subdlrección de Aplicaciones de La Dirección de Tecnolog fas de la De la revisión y anál isis a la respuesta y 

Tecnologías de la Informac ión y 

Comunicaciones define, implementa 

y mantiene una adecuada 

organización al interior de la DTIC, 

mediante la asignación de roles y 

responsabi lidades para la gestión de 

los procesos de ésta, atendiendo a las 

necesidades de tos procesos y 

proyectos de la DTIC. 

Monual de Procedimiento 

Gobernabilidod en lo Operación de 

los procesos de la DT/C, numeral V) 

Procedimiento inciso g) 1) numeral 1. 

lnform.,ción y Comunicaciones, evidencias proporcionad.,s por la 

cuenta con 59 personas que están Dirección de Tecnologías d la 

divididas entre personal de mando, Información 

eventual, operativo de confianza y mediante 

y Comunicaciones. 

Oficio 

tem00ral: qulenes tienen establecioas 

sus funciones y roles. 

En los ejercicios fiscales2022y2C123, se 

llevo a cabo l¡i designación de los roles 

y responsabilidades de los Servidores 

Públicos, al dfa de rioy no existe un 

cambio respecto a las mismas, ni en la 

designación d ellos procesos de la 

Direcció de ecnologías de la 

Información y Comunicaciones. 

CENACE/DTIC/1 03/2024, se concluye 

que la DTIC cuenta con u n grupo de 

trabajo ldentlficado, con funciones 

establecidas y norm¡idas que 

coadyuoan con la DTIC, mismas que se 

encuentran fo rma lmente designados 

mediante oficios 

Resultado núm. 42. Sin observaciones. 

Evidencia que acredita la adecuada comunicadón con la DC para hacer de conocimiento las 

recomendaciones, resultados y acuerdos del GTDTIC. 

Deber ser Hechos Conclusión 

La Subdirección de Aplicaciones de Actua lmente cuenta con un grupo de De la revisión y análisis a la respuesta y 

Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones informa al director 

general del CENACE acerca de los 

resultados, recomendaciones y 

acuerdos del GTDTlC 

Manual de ProcecJlmfenro 

Gobernabilidad en lo Operación de 

los procesos de lo DTfC. numeral V) 

Procedimiento inciso g) i) numeral 2. 

trabajo y un equipo multidisciplinario evidencias proporcionadas por la 

con habil idades y conocimientos en Dirección de Tecnologías de la 

los ·temas de contratac1ones, fina nzas Información 

y gestiones hormatlvas en materia de mediante 

y Comu nicaclones, 

Oficio 

TIC y Planeación Estratégica, dicho CENACE/DTIC/103/2024 se concluye 

grupo lleva a cabo reuniones con la que la DTIC cuenta con un grupo de 

Dlrección General, donde le informa trabajo que coadyuoa en la toma de 

de las recomendaciones, resultados y decisiones para la dirección y control de 

acuerdos para la ej ecución de los las TIC y lleva a eabo la oportuna 

proyectos, comunicación co la Dirección General 

2G24 
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Resultado núm. 43. Sin observaciones. 

Mecanismo para coordinar las prioridades de la cartera ejecutiva de proyectos con las prioridades 
instit ucionales y sectoriales_ 

Deber ser Hechos Conclusión 

E GTDTIC alinea las prioridades de Actualmente se cuenta con una De la revisión y análisis a la respuesta y 

la cartera ejecutiva de proyectos de 

TIC con las prioridades 

instit ucionales, así como con los 

programas sectoriales y especiales_ 

Marwaf de Procedimienro 

Gobernabilidad en lo Operación de 

os procesos de la DTIC, numeral V) 

Procedimiento ,nciso g) i) numeral 4. 

"Metodología para análisis y evidencias proporcionadas por la 

evaluación de iniciativas para Dirección de Tecnologías de la 

consideración de la Cartera de Información y Comunicaciones, 

Ofic io Pl'oyectos", cuyo objetivo es mediante 

proporcionar criterios de decisión CENACE/DTIC/103/2024, se concluye 

para la parametrización de impacto 

que genera cada proyecto estratég ico 

de la DTIC. tanto institucional, como 

federalmente y poder establecerles 

un orden de p rioridad. 

Se analizan las áreas de oportunidad y 

determ inación de elementos Internos 

y externos que permitan identificar 

los problemas que requieran 

atención, asf como los element os 

positivos con los que se cuenten y 

puedan ser suJetos de contribuir a 

subsanar dichos retos. 

que la DTIC cuenta con una 

metodología para coordlnar las 

prioridades d e la cartera ejecutiva de 

proyectos con las prioridades 

institucionales y sectoriales. 

Resultado núm. 44. Sin obseNaciones. 

Medios de control que perm iten verificar que las principales inversiones en materia de TIC se 
encuentren alineadas a los objetivos estratégicos de la institución 

Deber ser Hechos 

EL GTDTIC verifica que las Actualmente, en el Comité de Control 

princ(pales inversiones en materia y Desempeño Institucional, se expone 

de TIC se encuentren alineadas a los por parte. del Director de Tecnolog ías 

obj etivos estratég icos de la de la Info rmación y Comunicac iones, 

Institución. los resu ltados de cada trimestre; se da 

a conocer la alineación de tos 
Manual de Procedimiento 

proyectos a 
Cobernabi/idod en lo Operación de 

los 4 objetivos 

los procesos de la DTIC, numeral V) 
Institucionales que rigen el actuar del 

CENACE 
Procedimi·ento inciso g) i) numeral S. 

Resultado núm. 45. Sin observaciones. 

43 (56) 

Conclusión 

De la revisión y análisis a la respuesta y 

evidencias proporcionadas por la 

Dirección de Tecnolog ras de la 

Información y Comunicaciones. 

mediante Oficio 

CENACE/DTIC/103/2024, se concluye 

que la DTIC, selecciona los proyectos, 

alineados a los objetivos estratégicos de 

la institución. 

2024 
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Listado de bienes y servicios de IC ql!e el CENACE requiere. elaborado por la DTIC. 

Deber ser Hechos Conclusión 

L3 Jefatura de Unidad de Planeaclón De confor !dad a !as disposiciones De la revisión y anallsls a la respuesta y 

de Tecnologfas de la Información, contemoladas en el 'Acuerdo por el evidencias proporcionadas oor la 

elabora un llstado de bienes y servicios que se expide el Manual Direcciór, de Tecnolog!as de la 

de TIC a contraiar por ta DTIC en el 

e;erclclo fiscal el curso Que Incluya el 

cronograma de contrataciones de TIC 

previstas respecto a la cartera 

ejecutiva de proyectos de TIC y lo 

reporta a IB UGD atravésde la HGPTIC 

para qu n su caso emitan 

sugerenc as y comentarlos 

Manual de Admln/stroció del 

Presupuesro y les Contrataciones de 

TIC numeral V) Procedimiento Inciso 

g¡ 1) numeral 8. 

Administrativo de Apllcaclón Ge eral 

en Materia de Tecnologías de la 

Información y Comur11c cIones, y en 

la de Seguridad de la Información, 

publicado en el Dlar o O cial de la 

l=ederación el 08 de ayo de 2014 y 

sus reformas del 04 de febrero de 

2016ydel 23 de Julio de 2018, asl como 

su 11.NEXO ú ICO 'Ma uel 

Administrativo de Aptlcaclón General 

en las materias de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones y de 

Seguridad de la Información" se 

estableció r.omo Objetivo del 

"Proceso de Presupuesto y 1as 

Contra cienes de TIC -s" la 

elaboración de un listado de bienes y 

servicios de TIC. sin embargo, dicho 

documento y actividad tuvieron 

que ~ustal'H cons derando 1111 

c:umpllm ento ;11 "ACUERDO oor el 

que se mlten las políticas y 

disposiciones para Impulsar el uso y 

aorovechamlento de la lnformátlc 

el gob erno digital, las tecnologías de 

la información y comunicación, y la 

seguridad de la Información en 1 

Aaminlstraclón Púbtlca Federar·, n 

lo suceS1vo el ªAcuff o Polft c:a 

TICH, publ icado en el DO1= de fecha 

06/09/2021. 

Para acatar las nuevas d isposiciones 

y polít icas. se conformó el Grupo 

Directivo del CENACE, en 

coordinación con la Dlrecció de 

Estrategia y Nonnal1zaclón, oara 

que se definieran y autorizan los 

Proyectos de TIC, estableciendo 

mecanismos nu 

44 (56) 

tnformaclon y Comunicaciones, 

media te Oficio CENACE/DTIC/i03/2024, 

se concluye que 1a DTIC, s 1 elabora un 

l!stado de bienes y serVlclo de TIC 

El G upo DlrectiVo del CE NACE coadyuba 

con la DTIC, ante la Direcc'rón Gen ral de 

CENACE, a e'fecto de que se autoricen los 

requerimientos TIC. y se eStablezcan los 

ontos para cada p oyecto, y en su caso 

se realicen los ajustes necesarios. como lo 

establece el Articulo 13 1 "Acuerdo d 

Política TIC~ 
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d irecciones para Informar de los 

avances en los proyectos de TIC 

Resultado núm. 46. Sin observaciones. 

Documento por el cual quedan establecidos los posibles escenarios para el adecuado ejercicio del 
presupuesto. 

Deber ser 

La j efatura de departamento 

establece escenarios para el 

adecuado ejerc:ic ,o del presupuesto 

asignado a las TIC, Ind icando los 

gastos indispensaoles para 

garant izar la continuidad de la 

operación, los riegos operativos y los 

correspondientes a los proyectos de 

lC comprometidos. 

Manual de Procedlm enro 

Gobernabilidod en la Operacíón de 

ros procesos de 10 DTIC, numeral V) 

Procedí iento inciso gJ i) numeral 2. 

Hechos Conclusión 

Actualmente la DTIC cuenta con una De la revisión y analisis a la respuesta 'Y 

herram ienta de lntellgencia de 

Negocms la cual nos permlte ana tizar 

los posíbles escenarios en la 

evidencias 

Dirección 

Información 

ejecución del presupuesto, el insumo mediante 

proporcionadas por la 

de Tecnologías de la 

y Comunicaciones, 

Oficio 

de esta Información es trabaJada de CENACE/DTIC/103/2024, se concluye 

manera colaborativa con los que la DTIC, cuenta con una 

subdirectores de TIC, Jefes de unidad herramienta para el control del ejercicio 

en la DTIC y los Subgerentes de TIC en del p resupuesto. 

las Gerencias de Control Regional, 

Centro Alterno, Centro Nacional 

mediante el Sistema 

Prerrequlsltos de 

denominado "SIPREBIENE" 

de 

Bienes 

Resultado núm. 47. Sin observaciones. 

Constancia de la revisión por parte de la Jefatura de Unidad de Planeacion de TIC y el envío del 

presupuesto estimado de TIC a la DTIC. 

Deber ser Hechos Concluslón 

j efatura de unidad de Planeación Actualmente. cada área requirente De la revisión y anállsís a la respuesta Y 

de Tecnologías de la lnformacl6 

evIsa y envía el presupuesto 

estimado de TIC del ejercício fiscal 

siguiente, a la DTIC para su 

autorización. 

de Procedimlenro 

Gobemooi/idod en lo Operacf6n de 

los· procesos de Jo DTIC, numeral V) 

Proced1m1emo mc,so gJ i) n meral 4. 

t iene que identificar y categonzar el evidencias proporcionadas por la 

conjunto de sus proyectos de TIC, los Dirección de Tecnologías de la 

cuales integrarán la Cartera Ejecutiva Información y Comunicaciones, 

de Proyectos de TIC. en consecuencia. mediante Oficio 

u a vez definidos por la Unidad CENACE/DTIC/103/2024, se concluye 

Administrativa deberén elaborar e que cada unidad administrativa integra 

integrar toda la documentacíón, toda la documentación de cada 

dentro de la cual se contempla su proyecto, lnclLJYendo el presupuesto. 

Presuouesto Autorizado como Área Esto en apego al ACUERDO. 

requirente, solicitando mediante 

correo electrónico a la Jefatura de 

Unidad de Planeaclón de Tecnologías 

de fa Información, la revisión del 
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mismo previo al registro en la 

•Herramienta de Gestión de Política 

TIC" HGPTIC. Cabe seña lar QUe esta 

actividad se actualizó conforme al 

ACUERDO. 

Resultado núm. 48. Sin observaciones 

Evidencía del envío de presupuesto estímado de TIC a la DTIC en tiempo y forma por parte de la 
Jefatu ra de Unidad de Planeaclón de TIC y la DTIC. 

Deber ser 

La Jefatura de Unidad de Planeaclón 

de Tecno!oglas de la Información 

revisa y envía el presu pue.sto 

estimado de TIC del ejercicio fisca l 

siguiente, a la DTIC para su 

autorlzacló y ésta lo autoriza. 

Manual Procedimiento 

Cobernabllldad en la Operación de 

os procesos de la DTIC. numeral V) 

Procedlm ento inciso g) i) numeral 4 

y 5 

Hechos 

Actualmente, el proceso se inicia con 

el correo re ltido par la Subdirección 

de Flnanzas que hace del 

conocimiento de los Crltenos para la 

formulaclón del Anteproyecto d 

Presupuesto el CE ACE para 1 

eJerclclo fiscal 2024. y sus anexos 

correspondientes mediante el oficio 

CENACE/DAF-SF/428/2023, con fecha 

06 de Junio de 2023 

De aCtJerdo con est,:1 petición cadi:I 

Unidad Administrativa, debe integrar 

las oroyeccIones de requerim ientos y 

necesidades, todo ello cor estrlct 

observancia a los criterios de 

racionalidad y discipl ina en el gasto 

establecidos. 

Posteriormente la SATIC , le inform,:1 

m ediante correo a la DTIC, el 

presupuesto para el 2024 y como 

resultado del ejercicio solicitado por la 

Su bdirección de Finanzas, le g ira 

oficio al DTIC, comunicándote el 

presuouesto e egresos cara el 

ej ercicio fiscal 2024. es por ello que se 

tiene el presupuesto ntes del 31 de 

diciembre del ejercicio fisca l anterior a 

aquel que será ej ecutad 

Resultado núm, 49. Sin observaciones. 

46 (56) 

Concluslón 

De la revlslon y ana lisls a la respuesta y 

ev1denclas p rooorclonadas par la 

Dirección de Tecnologlas de la 

lnformacl6n 

medli:lnte 

y Com u nicac,ones, 

o Iclo 

CENACE/DTIC/103/2024. se concluye 

que se de rne y envta el oresu puesto 

estimado de TIC en t iempo y forma. 

2024 
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Constancia de 1a autorización del presupuesto por parte de la OTIC en apego a la normatividad 
apl icable. 

Deber ser Hechos Conclusió n 

La Dirección de Tecnologías de la Para informar el presupuesto De la revisión y análisis a la respuesta y 
Información y Comunicaciones autorizado para 2024 la SATIC envía evidencias proporcionadas por la 
autoriza el presupuesto estimado mediante correo electrónico la Dirección de Tecnologías de la 
de TIC del eJercicio fiscal siguiente. presentación en la cual se da a Información y Comunicaciones, 

Monuol de Procedimienro 
conocer la distribución de este en los mediante Oficio CENACE/DTIC/103/2024, 

Gobemobi/idod en lo Operación de 
proyectos o líneas de acción que se se concluye que mediante oficio emit ido 

los procesos de lo DT/C, numeral V) 
tienen identificadas en el POTIC, el por la DAF con número 

Procedim iento inciso g) i) numeral 5 
archivo denominado "Presupuesto CENACE/DAF/940/2023no se comunica el 

Autorizado", lo cua l es ratificado presupuesto de egresos para el ejercic io 

mediante oficio emitido por la DAF. fiscal 2024. 

Resultado núm. SO. Sin observaciones. 

Constancia del envío del presupuesto estimado autorizado por la DTIC (JUPTIC) a la DAF. 

Deber ser 

La J,efatura de Unidad tle 

Planeación de Tecnologías de la 

Información/ Jefatura de 

d epartamento envía el presu puesto 

estimado de TIC del eJercicio fiscal 

siguiente a la Di rección de 

Administración y Finanzas 

Monuo/ de Procedimiento 

CobernobiUdod en lo Operación de 

los procesos de lo DTIC, numeral V) 

Procedimiento inciso g) i) numeral 

6. 

Hechos Conclusión 

El presupuesto estimado de TIC, se De la revisión y anál isis a la respuesta y 

remite por parte de la DTIC mediante evidencias proporcionadas por la 

correo electrónico a li3 Jefatura de Dirección de Tecnologías de la 

Unidad de Operación Financiera que Información y Comunicaciones, 

depende de la DAF, donde envía uno mediante Oficio CENACE/DTIC/103/2024, 

correspond iente a los Anteproyectos se concluye que la DTIC, se cuenta con 

de la DTIC y otro que incluye los de las evidencia documental del envío del 

Gerencias de Control Regional, presupuesto estimado de la DTIC a la 

Cenalte y CENA 

proyectos de TIC. 

que incluyen DAF. 

Resultado núm. 51. Sin observaciones. 

Medio de control cronológico para el envío del presupuesto estimado autorizado por la DTIC a la 
DAF. 

Deber ser H echos Conclusión 

a Jefatura de Unidad de Ptaneación El presupuesto estimado de TIC. se De la revisión y análisis a la respuesta y 

de Tecnologías de la Información/ rem ite por parte de la DTIC mediante evidencias proporcionadas por la 

Jefatura de departamento envía el correo etecrrórnco a la Jefat ura de Dirección de Tecnologías d e la 

2GQ4 
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presupuesto estimado de TIC del Unidad de Operació Financiera que Información y Comunicaciones, 

ejercicio fiscal siguiente a la depende de la DAF, donde envía uno mediante Oficio 

Dirección de Administrcción y correspondlente a los Anteproyectos CENACE/DTIC/103/2024 se concluye 

Finanzas de la OTIC y otro que incluye los de las que la DTIC cuenta con evidencia 

Gerencias de Control Regional , documental del envío del presupuesto 
Manual de Procedimlenro 

Cenalte y CENAL, que inc luyen estimado de la DTIC a la DAF 
Gobernobilidad en la Operación de 

los procesos de la DTIC. numeral V) 
proyectos de TIC 

Procedimiento Inciso g) 1) numera l 6, 

Resultado núm. 52. Sin observaciones. 

Evidencia documental de las gestiones realizadas por la JUPTIC para la obtención de las 
constancias de suficiencia presupuestaria 

Deber ser 

La Jefatura de U ni dad de Pla neación 

de Tecnologras de l;¡i Información/ 

Jefatura de departamento gestiona 

ante la Dirección de Administración 

y Finanzas las constancias de 

suficiencia presupuestarla para 

sustentar la contratación de bienes y 

servicios de TIC que sean requeridos 

por la DTIC 

Manual de Procedimiento 

Gobernabilidad en /o Operación de 

los procesos de la OTIC, numeral V] 

Procedimiento Inciso g) 1) numeral 7. 

Hechos Co nclusió 

La JUPTI como A rea revisora y De la revisión y anál isis a la respuesta y 

ca ptunsta en la HCPTlC 2.0, se 

cerc iora que el área requirente cuente 

con los recursos necesarlos para 

evidencias 

Di rección 

Información 

poder ej ecutar su proyecto, mismo mediante 

proporcionadas por la 

de Tecnologías de la 

y Comunicaciones, 

Oficio 

que al inter ior de la Institución se le CENACE/DTIC/103/2024 se conc luye 

denomina Solícitud de Ped ido que la DTIC, cuenta con las constancias 

(SOLPED), la cual debe fncluir las de sufic iencia presupuestarla de los 

fi rmas que la validen, ya sea en proyect05 que integran el POTIC. 

autógrafa o e electrónico. Al 

respecto se proPOrclonaron las 

SOLPED de los proyectos de TlC. 

Resultado núm. 53. Sin observaciones. 

Listado de bienes y seNicios de TIC a contrata r, incluyendo en su caso las sugerencias y comentarios 
emitidos por la CEDN, elaborado por la JUPTIC. 

Deber se Hechos 

L., Jefatura de Unidad de Con relación a esta actlvfdad. a traVés 

Planeación de Tecnologlas de la del cual la JUPTI elaboraba un listado 

Información, elabora un listado de de bienes y servicios, cabe hacer 

bienes y servicios de TIC a contrata r mención que como consecuencia de la 

por la DTIC en el ejercicio fiscal e l entrada en vigor del ' Acuerdo por el 

curso que incluya el cronograma de que se emiten las pol rtlcas y 

contrataciones de TIC previstas disposfclohes para Impulsar el uso y 

respecto a la cartera ej ecutiva de aprovech amiento de la Informática, el 

proyectos de TIC y to reporta a la gobierno digita l, las cecnologias de la 
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Conclu sión 

De la revisión y análisfs a la respuesta y 

evidencias proporcionadas por la 

Dirección de Tecnologías de la 

1 nformaclón y Com unicaciones, 

mediante Oficio 

CENACE/DTIC/l03/2024, se concluye 

que la DTIC, lo llevaba en su momento. 

Actividad q ue quedó elim inada con la 

entrada en vigor del "Acuerdo por el 
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UGO a través de la HGPTJC para que información y comunicación, y la que se emiten las políticas y 

en su caso em itan sugerencias y seguridad de la información en la disposiciones para impulsar el uso y 

comentarios 

Manual de Administración del 

Presupuesto y los Contrataciones 

de TIC num eral V) Procedimiento 

inciso gJ i) numeral 8. 

Administración Pública Federal ", aprovechamiento de la informática, el 

publicado en el OOF de fecha 06 de 

septiembre de 2021, en lo sucesivo 

"Aeuerdo de Política TIC", se 

gobierno d igital, las tecnologras de la 

1nformación y comunicación. y la 

seguridad de la información en la 

adecuaron a la nueva Herramienta de Administración Públ ica Federal ". 

Gestión de Política TIC (HGPTIC 20), 

misma que no la tiene contemplada. 

Se adecuo la información que se debe 

incluir en el POTIC, en las fichas se debe 

indicar cuantas contrataciones estarán 

asociadas al mismo indkando las 

fechas cronológ icas para su ejecución, 

se muestra a continuación un ejemplo: 

C,f'C)ft0Qr.11111a d i! hiles dorl (l)ol'O"Jlll"C'l(II 

Resultado núm. 54. Sin observaciones. 

Constancia del análisis de realizar contrataciones consolidadas o contratos Marco, elaborada por la 
DTIC. 

Deber ser 

La Jefatura de Unidad de 

Planeación de Tecnologías de la 

Información, revisa la posib ilidad de 

llevar a cabo contrataciones 

consolidadas y de utilizar contratos 

marcos u otras estrategias de 

contratación a fin de proponerlas a 

la Dirección de Administración y 

Finanzas. 

Monuo / de Adminisrración del 

Presupuesro y los Conrrotaciones 

de TIC nu meral V) Procedimiento 

l nciso g) i) numera l g_ 

Hechos Conclusión 

La Dirección de Tecnolog ías de la De la revisión y análisis a la respuesta y 

lnform.ación y Comunicaciones, evidencias proporcionadas por la 

señala que realiza un análisis en apego Dirección de Tecnologías de la 

a lo señalado en el artículo 3 fracción 11. Información 

del ACUERDO de TIC, así como el mediante 

y Comunicaciones, 

Oficio 

art fcu lo 26 de la LAASSP y 28 fracción I CENACE/DTIC/103/2024, se concluye 

del Reglamento de la lAASSP, de lo que la DTIC, elabora el documento 

cua l queda constancia en el denominado Investigación de Mercado, 

documento denom inado donde consta el análisis realizado para 

Investigación de Mercado. en su caso llevar a cabo contrataciones 

consolidadas o al amparo de Contratos 

Marco. 

Resultado núm. SS. Sin observaciones. 

Documento por el cual la JUPTIC propone !a estrategía de contratación para los proyectos de TIC 
que f!,Jeron autorizados y son presentados a la DAF. 
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Deber ser Hechos Conclusión 

La Jefatura de Unidad de Planeación La Dlrecclón de Tecnologías de la De la revlsión y análisis a la respuesta Y 

de Tecnologías de la Información, 

propone la estrategia de 

contratación para los p royectos de 

TIC autorizados a la Dirección de 

Administración y Finanzas. 

Manual de Administración del 

Presupuesto y las Contrataciones 

de ne numeral V) Procedimiento 

Inciso g) i] numeral 11. 

Inform ación y Comu nlcactones, evidencias. p roporcionadas por la 

seña la que realiza un análisis en Dirección de Tecnologías de la 

apego a lo señalado en el artículo 3 Información 

f racción 11, del ACUERDO de TIC, así mediante 

y Comunicaciones. 

Oficio 

como el ¡¡rtículo 26 de la L.AASSP y 28 CENACE/DTIC/103/2024, se concluye 

f racción I del Reglament o de la que la DTIC, elabora el documento 

LAASSP, de lo cu al queda constancia denomlnado Investigación de Merc¡¡do, 

en el documento denominado donde consta el analisis realizade para 

Investigación de Mercado, y con base con base en e llo proponer a la DAF la 

en e l resultado de éste la DTIC estrateg ia de contrataclón 

propone a la DAF la estrategia de 

contrat¡¡c ión en apego a la norma. 

Resultado núm. 56. Sin obseNaciones. 

Documentos en donde quedan asentadas las acciones realizadas por la JU PTIC para llevar a cabo 

los procedimientos de contratación. 

Deber se r 

La Jefatura de Unidad de Planeactón 

de Tecnologías de la Información, 

define acciones a fin de proveer a la 

unidad administrativa contratante 

de los eleme ntos técnicos 

necesarios, para llevar a cabo los 

procedimientos de contratación 

que correspondan. 

Manual de Administración del 

Presupuesto y los Contrataciones 

de TIC numeral V) Procedim iento 

inciso gJ i) numera l 12. 

Hechos Conclusión 

La Dirección de Tecnologías e la De la revisión y aná lisis a la respuesta y 

información y Cornunlcaciones, evidencias proporcionadas por la 

señal¡¡ que conforme a lo señalado en Dirección de Tecnologías de la 

el artícu lo 23 del ACUERDO de TIC, Información 

elabora los documentos requeridos mediante 

y Comunicaclones, 

Oficio 

en éste para una vez enviados a la CENACE/DTIC/103/2024, se concl uye 

CEDN y oue ésta los apr1Jebe que la DTIC, elabora los documentos 

med iante d ictamen, se lleve a cabo el requeridos en la normatividad pa r¡¡ 

procedl m iento 

correspondiente. 

de contratación llevar a cabo los procedimientos de 

contratación de cada proyecto inclu ido 

Las contrataciones en materia de 

tecnologías de la información que 

lleva a cabo el CE NACE cuentan co la 

Información soporte. establecida en la 

materia, que respalda las acciones 

previas. 

La JUPTI como t itular de los comités 

para llevar a caoo contrataciones, 

rea liza la revisión y emite los 

comentarios y sugerencias q ue 

considera pertinentes con el fin de 

m ejorar la cal idad y cantidad de la 

so (56) 

enel POTIC. 
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información proporcionadas por las 

áreas requirentes. 

Resultado núm. 57. Sin obseNaciones 

Documento o check list donde se especifica la información que debe integrarse y entregarse al 
área contratante. 

Deber ser Hech os Conclusión 

La Jefatura de Unidad de Planeación La Dirección de Tecnologías de la De la revisión y anál isis a la respuesta y 

de Tecnologías de la Inform ación, 

verifica que la documentación 

sopon:e que deba entrega rse al área 

contratante de la i nstltución, se 

encuentre debidamente integrada, 

en term inos de lo señalado en el 

numera l 421.1.8 del MAAGMAASSPy 

particularmente que el anexo 

técnico que elabore la DTIC 

contenga las especificaciones y 

requerimientos técnicos del b1el" o 

seNicio de TIC que se pretenda 

contratar. 

Manuel de Administración del 

Presupuesto y los Controrociones 

de TIC numera l V) Procedimiento 

lnclso g) i) numeral 13. 

Información y ComuniC<lciones, evidencias proporcionadas por la 

señala que en los POBAUNES del Dirección de Tecnologías de la 

CE.NACE, se establece en el apartado Información y Comunicaciones, 

ANEXO 4 los requ isitos previos para la m ediante Oficio 

adquisición, y/o ·arrendamiento de CENACE/DTIC/103/2024, se concluye 

b ienes y/o contratación de servicios. que la DTIC, cuenta con el check list 

por lo que d icha información es donde especifica la información a 

integrada pa ra cada contratación. integrarse y entregarse al área 

contratante.. 

Resultado núm. 58. Sin obseNaciones. 

Documento q ue verifica los requerimíentos técnicos que debeh integrarse y entregarse para que 

se lleve a cabo la investigación de Mercado. 

Deber ser Hechos 

La Jefatura de Unidad de Planeación La Di rección de Tecnolog!as de la 

de Tecnologías de la Información, Información y comunicaciones, 

integra los requerimientos técnicos señala que de conformidad con lo 

en materia de TIC para que se lleve a señalado ene 1 articu lo 23 del 

cabo la invest igación de mercado ACUERDO de TIC, señala qúe: 

correspondiente, pera lo cual anal iza 
"Artículo 23. El trámite para la 

la información enviada por la unidad 
obtención del Dictamen Técnico 

admin istrativa solicitante y verifica 
iniciará con el reg istro de la tota lidad 

que ésta contenga los critenos de 
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ca lidad, aceptación y los niveles de 

servicios esperados, respectos de los 

bienes y servicios de TIC que se 

pretendan contratar. 

Man ual de Administración del 

Presupuesto y los Conrratoclones 

de TIC numeral V] Procedimiento 

inciso g) i) numeral 14. 

de los siguientes documentos a través requerimientos técnicos y de ca lidad de 

de la Herramienta: cada proyecto a contratar. 

b) Anexo Técnico. Documento 

técnico que descri be de forma 

detallada las especificaciones 

técnlcas y de cal idad, así como el 

alcance de la adquisición, 

arrendamiento o servido a contratar. 

Por lo cual se erabora un anexo 

técnico para cada proyecto de 

contratación de TIC, lo cual se 

constató en la docu mentación 

proporcionada. 

Resultado núm. 59. Sin observaciones. 

Solicitud de información a los proveedores sobre los bienes y servicios requerida por la JUPTIC en 
coordinación con el área especializada en la Unidad Administrativa contrat ante. 

Deber ser Hechos Conclusión 

La Jefatura de Unid¡¡d de Plane¡¡ción La Dirección de Tecnolog fas de la De la reví5ión y anál isis a la respuesta y 

de Tecnologías de la Información, 

verifica si 

administrativas 

las unidades 

contratantes 

cuentan con un érea especializada 

en la elaboración de la Invest igación 

de Mercado. 

Y req uiere a los posibles 

proveedores la información, sobre 

los bienes y servic ios de TIC que se 

pretenden contratar. 

Manual de Administración del 

Presupuesto y las Contrataciones 

de TIC numeral V) Procedim iento 

Inciso g) i) numeral 15 y 16. 

Información y Comunicaciones, evidencias proporcionadas por la 

señala que com o parte de la Dirección de Tecnolog ías de la 

estrategia de la OTI C, y de Información 

conform idad con los POBALINES del mediante 

y Comunicaciones, 

Ofic io 

CENACE, se cuenta con un área de CENACE/DTIC/1 03/2024, se concluye 

apoyo para l levar a cabo las que la DTIC, cuenta con el documento 

1 nvestigaciones de Mercado denominado '' 1 nvestigaclón de 

relacionada con requerimientos de Mercado"; en el cual se Incluye la 

TIC, la cua l realiz¡¡ el envío de la solícitud de Información a los posibles 

sol icitud de coti zación a los posibles proveedores respecto del requerimiento 

proveedores mediante el formato de cada uno de los proyectos de TIC. 

autorizado por el Manual de 

Adqu isiciones Arrendamientos y 

Serv1cios para el Sector Público y que 

es de observancia general para toda la 

Administración Pública Federal. Por lo 

que dicha solicitud de Información a 

p roveedores queda asentada en el 

documento denominado 

"Investigación de Mercado": 
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Resultado núm. 60. Sin observaciones. 

Documem:o donde consta el aná lisís realizado por la JUPTIC respecto a las cotizaciones recibidas. 

Deber ser Hechos Conclusión 

La Jefatura de Unidad de Pl,meación La Dirección de Tecnologías de la De la revisión y análisis a la respuesta y 

de Tecnologías de la Información. 

analiza la documentación de los 

proveedores en cuanto a las 

características técnicas de los bienes 

o servicios que ofrecen y el monto en 

relación con el presupuesto 

autorizado para la contratación. 

Manua l de Admfniscración del 

Presupuesro y las Contrataciones 

de TIC numeral V ) Procedimiento 

inciso g) iJ numeral 17. 

Información y Comunicaciones, 

señala que de conformidad con el FO-

evidencias p roporcionadas por la 

Dirección de Tecnologías de la 

CON 05 mResultado de Investigación lnformaclón y Comunicaciones, 

Oficio de Mercadoº, 

Administrativo 

General en 

Manual mediante del 

de Aplicación CENACE/DTIC/103/2024, se concluye 

Materia de que la DTIC, cuenta con el documento 

Adquisiciones, Arrendamientos y denominado "FOCON-05'; en el cual se 

Servicios del Sector Público, es el muestran las cotizaciones recibidas de 

"Documento Interno que resume los los posibles proveedores respecto a cada 

datos obtenidos de las fuentes proyecto de contratación. 

consultadas para realizar la 

investigación de mercado y conocer si 

el b ien. arrendamiento o servicio a 

contratar existe en la cantidad, 

calidad y oportunidad requer ida por 

la dependencia o entidad; con quien o 

quienes se puede obtener o contrat¡¡ r 

y qué precio estimado t iene". el cual 

es firmado por el área que elabora e l 

documento. así como el área técnica, 

los cuales rea lizan el análisis. Cabe 

señalar que se proporcionó la 

evidencia de que se cuenta con un 

FOCON-05 por cada proyecto. 

Resultado núm. 61. Sin observaciones. 

Documento donde conste la evidencia del apoyo por parte de ta JUPTIC a la Unidad administrativa 

contratante para la elaboración de la convocatoria. 

Deber ser Hechos 

La Jefatura de Unidad de Pla neación La Dirección de Tecnolog1as de la 

de Tecnolog.ias de la Información, Información y comunicaciones. 

apoya a la unidad admin istrativa señala que la JUPTIC preside e l 

contratante en la elaboración e Comité Revisor de Convocatorias, por 

integración del proyecto de lo que existe como evidencla de su 

convocatoria a 1a licitación pública o participación y colaboración del 

del proyecto de invitación a cuando apoyo recibido para la revisión de la 

menos tres personas. 
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Manual de Administración del convocatoria, las Act as de cada una Unidad de Planeación de Tecnolog ías de 

Presupuesro y los Contrataciones de las sesiones del cit ado Comité, la I formación. d el apoyo realizado oara 

de TIC numeral V) Procedimient o la elaboración de las convocatorias para 

inciso g } i) numera l 18. el proceso de contratación de cada 

proyecto, lo cual q ueda asentado en las 

catas de las sesiones del Comité Revisor 

de Convocatorias 

Resultado núm. 62. Sin observaciones. 

Constancia por el cual se acredita los medios óptimos para informar a los responsables del 
seguimiento al ejercicio del p resupuesto, sobre los avances en los proced imientos de contratación 

Deber ser 

La Jefatura d e departamento, 

mantiene informados a los 

responsables del seguimiento del 

e erc1 c io oel presupuesto autorizado 

para las contrat aciones de TIC, y en 

su caso, a la unidad administrativa 

solicitante sobre los avances y 

conclusión de los procedimientos de 

contratación que se hayan llevado a 

cabo. 

Manual de Admlnlstrac/6n del 

Presupuesto y las Contrataciones 

de TIC numera l V} Procedim iento 

Inciso g) i) numeral 19 

8. Dictamen 

Hechos Conclusión 

La Dirección de Tecnologías de la De la rev!sión y análisis a la respuesta y 

Información y Comunicaciones, evidencias proporcionadas por la 

señala que se llevan a cabo reuniones Dirección de Tecnologias de la 

periódicas, donde se informa lo Información y Comunicaciones. 

conducente, presentando 

documentación que lo sustenta. 

la medlante Oficio 

CENACE/DTIC/1 03/2024, se concluye 

q ue la DTIC. realiza reu niones periódicas 

donde se informa el avance del ej ercicio 

del presupuesto y de los procedimientos 

de contratación 

El presente Dictamen se emite el 29 de noviembre de 2024, fecha de conclusión de los trabajos de 

fa intervención de control interno. El acto de fiscal ización se practicó con base en la información 

proporcionada por la Entidad, la cual es responsable de su veracidad; las actividades fueron 

planeadas y desarrolladas con el objetivo de evaluar el estado que guarda e! control interno en el 

desahogo de la l. Planeación Estratégica de TIC. y 2. Administración de Presupuesto y las 

Contrataciones, para anticiparse a riesgos que, en caso de materializarse, obstaculicen o impidan 

el logro de los objetivos y metas, y posibiliten espacios a la corrupción; con la finalidad de forta lecer 

el control interno. Se aplicaron las pruebas que se estimaron necesarias para verifica r el 
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cumplimiento de las disposiciones aplicables a ios procesos revisados .. en consecuencia, existe una 

base razonable para sustentar este dictamen. 

Con relación a los procesos Nivel 3 a cargo de la Dirección de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones (DTIC), correspondiente a: l. Planeación Estratégica de TIC. Manual Pr-ADMI

CENACE-001-A y 2 Administración del Presupuesto y las Contrataciones. Manual Pr-ADMI

CENACE-002-A, se identificó y precisa que las actividades y políticas definidas en los mismos, 

contenían su base metodológica y sustento normativo en los procesos de los ahora DEROGADOS: 

"ACUERDO que tiene por objeto emitir las políticas y disposiciones para la Estrategia D1gital 

Nacional, en materia de tecnologías de la información y comunicaciones, y en la de seguridad de 

la información, así como establecer el Manual Administrativo de Aplicación General en dichas 

materias", publicado en el DOF el 08/05/2074, yel U ACUERDO por el que se modifican las políticas y 

disposiciones para la Estrategia Digital Nacional, en materia de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones, y en la de Seguridad de la Información, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en dichas materias", publicado en el DOF el 23/06/2018. 

Dádo lo anterior, se incorporó a ta intervención el "ACUERDO por el que se emiten las políticas y 

disposiciones para impulsar el uso y aprovechamiento de la informática, el gobierno digital, las 

tecnologías de la información y comunicación, y la seguridad de la información en la 

Administración Pública Federal", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06/09/2021, 

mismo que en lo sucesivo, para fines de este Informe se denominara como "Acuerdo de Política 

TIC. 

En opinión de este Órgano Interno de Control Específico en el Centro Nacional de Control de 

Energía {CENACE}, los procedimientos y por tanto el control interno para el desahogo de la 

Planeación Estratégica de TIC. y Administración de Presupuesto y las Contrataciones, 

regulados por la normatividad que durante la revisión se encontraba vigente ("ACUERDO por el 

que se emiten las políticas y disposiciones para impulsar er uso y aprovechamiento de la 

informática, el gobierno digital, las tecnologías de la información y comunicación, y la seguridad 

de la información en la Administración Pública Federal", publicado en el Diario Oficial de la 

Federación de fecha 06/09/2021 y Estatuto Orgánico del CENACE), a cargo de la Dirección de 

Tecnologías de la Información en el CENACE, cumple razonablemente las normas de control 

para asegurar el logro de los objetivos y metas: así como para minimizar los riesgos de 

corrupción. ya que la evidencia presentada y el análisis realizado por este órgano fiscalizador 

sugiere que la DTIC está operando de manera óptima y alineado con la Normatividad. No obstante 

lo anterior, cabe señalar que en la planeacion Institucional se identificó áreas susceptibles de 

mejora para robustecer el control interno en cuanto al seguimiento de los proyectos de TIC que 
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forman parte del POTIC autorizado con Visto Bueno de la CEDN (resultado 35, anexo 4), en cuyo 

caso ninguno pertenece a la DTIC, y si a un Programa Institucional que debe contar con la 

partidpación de todas y cada una de las Unidades Administrativas del CENACE para su puntual 

acompañamiento en la ejecución y seguimiento hasta su cumplimentación, en el entendido de 

que todos son corresponsables en el cumplimiento de las metas y objetivos lnstituc1onales.; por 

lo cual es importante resaltar la necesidad de establecer canales de comunicación que permitan 

advertir a ras áreas correspondientes, como lo es la Oficina de Proyectos, sobre posibles atrasos en 

el avance de los proyectos. 

Respecto de las salvedades detectadas en l.os resultados relativos a: 1) Documento en el que se da 

cuenta de la autorizaclón de la cartera ejecutiva de proyectos por parte de la DC del CENACE. 21 

Seguimiento al avance de la cartera ejecutiva de proyectos, por parte de la Subdirección de 

Aplicaciones de TIC. y 3) Metodología que establece las acciones a realizar en caso de existir atraso 

en el avance de la cartera de proyectos, que como ya se comentó, no se originan propiamente por 

acciones de la DTIC, sin embargo, se considera conveniente que se promuevan nuevas estrate%Jias, 

entre todas las �reas involucradas, para que estos pumos queden atendidos llevando a cabo 

acciones preventivas, y de presentarse algunas sítuaciones que impidan su cumplimiento, las 

mismas queden debldamente documentadas. estableciendo los trarnos de responsabilidad en 

todos los proyectos que por díversas situaciones no logran concretarse y/o que generan cargas de 

trabajo innecesarias por presentarse condiclones del entorno (económicas, políticas, etc.) que los 

dejan fuera del plazo establecido para su correcta ejecución. 

Cabe señalar que las Unidades Administrativas del CENACE identificadas en el RESUTLADO 35 

(DAF, DOPS. DAMEM y GCRBC), cuentan con recursos económicos asignados para su ejecución, 

que, de no ejercerse conforme a la planeación, deriva en subejercícios, que son observados por las 

instancias revisoras y coordinadoras del presupuesto. 

Finalmente se reconocen las tareas realizadas por la DTIC para la actualización de los Manuales de 

Proceso N3 operados por la Subdirección de Aplicaciones de TIC (SATIC), mismos que se 

encuentran alineados a las directrices establecidas por la Dirección General, en lo referente a la 

Planeación 2 de 15 Institucional a cargo de la DEN, y en armonía con el marco normativo vigente, 

publicado en el mes de mayo como se puede acreditar en la siguiente liga: 

bJ.W�.L.Llm.@O�U:e.n_g_ce.com/Normateca/Fo1 ms/A\. !te ms.asox? RoolE.Qlder=%2 F Normateca%2 F02%2E%2�e,:, 1.,1 

a.lª-sfo20_ge9'.22QP12.c_gdirn1�ntRS�1¡4...0N3'?-,,2f049\,2J;;%.i_QN1%20..TucnoI09%C3%ADas��,2.QIa2Q20I0tormaci%C3 

'2íiB3n%2Qy%20CQrm1.ru.�a.c.!Q.Q?�2FN2%20.Y..QQ!ernofo4.Q.oe:;t�OIJ¡::i<>2FN�'?1u.Q.elaneaci%C3%B3n%20Es1ra:c%O 

�9g1ca)QOdia%WI1.C'1o2FOE2E;To2,0ComQend10%20Doc-u111enta ·.o2QPlapeai: %C3�o83rWo2.08,Jra_r'i:'9,.CT'"oA9g1c 

�.IIQ92f:'D.½2e2.Z01:·1<1.nuaIes%20de%20Proc;ed1m1entos&Fo de CTlO-V>,0120COF813AE2SEB9DBF42.915093 

2AE8000284&V1ew=%7bC-..CCOC72-6A23-4F88-B79F-18E.CD.02E:>ACE9 
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